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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísinia Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de in
terés.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES  ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista del escrito de Y. E., fecha 3 del 

actual, participando á este Ministerio que el Oficial segundo 
del Cuerpo administrativo del Ejército D. Pascual Millan 
y Cabrera no se ha presentado en el distrito militar de Na
varra, al que se le destinó en 18 de Julio último, y de con
formidad con lo que Y, E. propone, S. Sí., el R e y . (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que el referido Oficial sea dado de 
§ájá definitivamente ea el Ejército, y que se publique esta 
resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que, llegando á 
conocimiento de todas las Autoridades civiles y militares, 
no pueda el interesado presentarse en parte alguna con un 
Carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 
de Diciembre de 1875.

JOVELLAR.

Sr. Director general de Administración militar.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de la co
municación que dirigió Y. E. á este Ministerio con fecha 3 
del actual, participando que el Oficial primero del Cuerpo 
administrativo del Ejército D. Manuel Alvarez Ripoll, des
tinado al distrito m ilitar de Cataluña en 3 de Setiembre 
último, no se h a  presentado aun en su destino á pesar del 
tiempo trascurrido y de haber emprendido la marcha desde 
Valencia en ®7 ó £8 de Octubre siguiente, S. M. el R e y  

(Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por V. E., ha 
tenido por conveniente resolver que dicho Oficial sea dado 
de baja definitivamente en el Ejército, publicándose esta 
resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que, llegando á 
noticia de todas las Autoridades civiles y militares, no pueda 
el interesado presentarse en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á Y. E./ para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 
de Diciembre de 1875.

JOVELLAR.
Sr. Director general de Administración militar.

Ejército, publicándose esta resolución en la G a c e t a  oficial, 
á fin dé que, llegando á conocimiento de todas las Autorida
des civiles y militares, no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante su
jeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir si se 
presentase ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
. efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Diciembre de 1875.

JOVELLAR.

Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada promovido por el Rector de la Escuela Pia de 
Sábadell contra un acuerdo de esa Comisión provincial con 
motivo de una obra en el local de aquella Escuela, la Sec
ción de Gobernación de dicho Consejo en 15 del corriente 
emitió el siguiente dictámen :

■«Excmo; S r . : Esta Sección ha examinado el adjunto ex- 
; pediente, remitido por ese Ministerio con Real orden de ® 

de Julio último, relativo ul recurso fie akada interpuesto 
por D. Ramón Riera y Espona, Rector de la Escuela Pia 
de Sabadell, contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Barcelona que anuló los del Ayuntamiento del expre
sado pueblo-referentes á la aprobación de las obras de dicha 
Escuela, por no haber sido elegida la Municipalidad por 
sufragio universal.

De los antecedentes resulta:
Que formado expediente con motivo de la ejecución de 

varias obras de ensanche y mejora en el edificio de la Es
cuela Pia de que se ha hecho mérito, por Real orden de ®7 
de Febrero de 187®, dictada por el Ministerio de Fomento, 
se dispuso que se instruyese de nuevo con arreglo á la ley 
municipal de 1870, quedando las obras en el ser y estado 
que tuviesen.

Cumpliendo esta disposición, y después de tramitado el 
expediente con arreglo á la citada ley , el Ayuntamiento 
otorgó el permiso oportuno; y al exponerse al público los 
planos de la alineación proyectada, varios vecinos de la 
localidad recurrieron contra la resolución, suponiendo que 
la nueva alineación, además de irrogarles perjuicios y con
culcar derechos adquiridos, no podia ser adoptada por el 
Ayuntamiento, puesto que siendo sólo provisional y no 
elegido por sufragio, carecia de facultades para tomar el 
acuerdo de que se trata.

Desestimado este recurso y ratificado por el Ayunta
miento su primer fallo, aquellos vecinos se alzaron para 
ante la Comisión provincial, calificando de ilegal é ilegí
tima á la Corporación municipal, y pidiendo se declarase 
la nulidad de los acuerdos tomados en este expediente, que 
debia ser nuevamente instruido; y el Cuerpo provincial, 
después de pedir informe del Gobernador sobre las razones 
por las que fué separado el Ayuntamiento de Sabadell, ele
gido por sufragio directo, declamó nulos los precitados 
acuerdos, como dictados por Autoridad ilegítima.

Los Padres Escolapios de Sabadell acudieron contra este 
fallo á la via contencioso-administrativa, y la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Barcelona declaró no haber lugar 
á la admisión de la demanda por ser el asunto de natura
leza puramente administrativa, de cuya esfera no habia 
salido aun por no haberse apurado todos los trámites; cuyo 
fallo confirmó el Tribunal Supremo de Justicia por su sen
tencia de ®7 de Enero último; en virtud de lo cual, los 
mismos Padres Escolapios acuden á  Y, E. solicitándola

revocación del acuerdo de la Comisión provincial de Bar
celona que anuló los del Ayuntamiento de Sabadell, d icta
dos con motivo de las obras de la Escuela Pia, y que se 
declare que estos causaron estado, siendo, como son, eje
cutorios, por no haber sido reclamados en tiempo.

El único fundamento en que se apoya la Comisión pro
vincial de Barcelona.para anular los acuerdos dictados por 
el Ayuntamiento de Sabadell en 15 de Junio y 4 de Julio 
de 187®, es el de que esta Corporación no era legítima-, 
puesto que su nombramiento, meramente provisional, no 
se hizo con arreglo á lo prevenido en el art. 43 de la ley 
de ®0 de Agosto de 1870.

En efecto, aparece que el Gobernador de la provincia, 
por medida gubernativa y usando de las facultades que le- 
concedía el art. ®4 de la ley de Orden público, suspendió al 
Ayuntamiento de Sabadell, nombrando otro que le reem
plazase interinamente hasta la resolución del Gobierno, 
sin consultar para ninguna de estas medidas á Ja Comisión 
provincial.

Tuvo para ello presente las circunstancias políticas en 
que se hallaba entonces Cataluña, y la Comisión de Barce- 
lona, que, como todas las Corporaciones de su clase, es un 
cuerpo puramente administrativo, no podia ni debia en
tender en cuestiones exclusivamente políticas. Nada, pues, 
más ajeno á sus atribuciones que el acuerdo en que anuló 
los del Ayuntamiento, considerándole como Corporación 
ilegítima, sin alegar para ello fundamentos que no tuvie
ran carácter puramente político.

Debió, por lo tanto, entender en el recurso de alzada 
que le presentaron algunos vecinos de Sabadell, examinar 
el expediente, y si este adolecia de algún defecto, ó los fallos 
del Ayuntamiento no estaban dictados en uso de legítimas 
atribuciones y no eran arreglados á la ley, revocarlos, pero 
nunca limitarse á juzgar, como lo hizo, de la legitimidad ó 
ilegitimidad del Cuerpo municipal, extremo que ni era del 
caso, ni podia resolver el asunto de que se trataba.

Prevaleciendo lo acordado por la Comisión provincial 
de Barcelona se llegaría, según tuvo la honra de informar 
esta Sección al examinar un expediente análogo del Cuer
po provincial do Sevilla en el que recayó la orden del Go
bierno de la República de 18 de Julio de 1873, se llegaría, 
repite, á anular todos los acuerdos de las Corporaciones 
provinciales y municipales, cualquiera que fuese la legiti
midad de su formación, lo cual produciría en los negocios 
administrativos una perturbación cuyas fatales consecuen
cias no es necesario encarecer.

El expediente de que se trata siguió todos los trámites 
legales, y el Ayuntamiento, ¡en virtud del art. 67 de la ley 
municipal, que declara de la exclusiva competencia de es
tas Corporaciones, entre otros servicios, la apertura y ali
neación de calles y plazas, dictó sus acuerdos de 15 de Ju
nio y 4 de Julio de 187®, que son ejecutivos, sin perjuicio 
de los recursos que la ley establece; y por lo tanto, la Sec
ción opina que procede dejar sin efecto el acuerdo de la 
Comisión provincial de Barcelona de 11 de Octubre de 187®, 
á que se refiere este informe.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos, acompañando adjunto el expediente de 
su referencia para los efectos que procedan. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1875.

ROMERO Y KOBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada promovido á instancia del Ayuntamiento de Arda
les contra un acuerdo de la Comisión provincial, refc~

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ele la comunicación de V. E. fecha ®0 de Noviembre último, 
en la que participa que el Capitán del arma de su cargo Don 
José Manso y Abreu no se ha presentado en el batallón de 
reserva núin. ®9, al que fué destinado en 10 de Marzo del 
Corriente año, sin que en todo el tiempo trascurrido haya 
justificado su existencia ni se sepa su paradero; enterado 
S. M. el R e y  (Q. D. G .), ha tenido por conveniente disponer 
que el expresado Capitán sea dado de baja definitiva en el
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rento á cuota en el repartimiento municipal de 187® a 1873 
de la Condesa de Teba, la Sección de Gobernación de di
cho Consejo, en 8 del corriente, emitió el siguiente dic
tamen:

«Exorno. S r .: D. Antonio de la Morena, apoderado de 
la Condesa de Teba, acudió á la Diputación provincial de 
Málaga en 28 de Abril de 1873, manifestando que la 
Junta municipal de Ardales habia impuesto á su princi
pal en el ano económico de 1872-73 la cuota de t.818‘77 
pesetas por repartimiento vecinal, y 1.27742 pesetas por 
otro para guardas de campo; que la cantidad fijada en el 
primero era exagerada, por exceder del 2o por 100 de lo 
que por contribución satisfacía al Estado, y que la segun
da era ilegal, por ser voluntario aquel servicio y no ha
berlo aceptado su principal, que tenia sus guardas parti
culares; por cuyas razones suplicaba se redujera la cuota 
ú la cantidad que la ley permito.

Remitida esta instancia á informe del Ayuntamiento, 
lo evacuó diciendo que en tiempo oportuno se pidieron á 
los contribuyentes relaciones juradas de sus respectivas 
utilidades, y no habiéndola presentado el reclamante, la 
Sección respectiva le calculó las que podria obtener, sin 
que se hiciera reclamación alguna por parte de la Conde
sa, quien pagó la cuota, fijada en el 2o por 100 de lo que 
satisfacía al Estado, por cuya razón estima extemporánea 
la deducida posteriormente: que en el año económico á 
que se refiere existia una partida de guardas de campo, y 
para cubrir.sus sueldos se habia girado un reparto espe
cial sobre las utilidades por riqueza territorial y pecuaria, 
señalando á la Condesa la cu ota que le correspondió, de lo 
que tampoco protestó en tiempo.

La Comisión provincial, en sesión do 7 del último 
Mayo, considerando que por el trascurso del tiempo rio ha 
podido caducar el derecho de reclamación contra un re
partimiento que no se ajusta á la ley municipal ni á la de 
Presupuestos entonces vigente, y que en 1.° de Mayo 
de 1873 habia exceptuado, entre otros vecinos de Ardales, 
al administrador de la Condesa de Teba del repartimiento 
para el pago do los guardas de campo, acordó ordenar al 
Ayuntamiento que rebajara á 016 pesetas 67 céntimos la 
cuota señalada, limitándola asi al 3 por 100 que permitía 
la ley de Presupuestos.

De este acuerdo se alzó para ante Y. E. el Ayunta
miento, fundándose en que la ley de Presupuestos se pu
blicó un mes después de aprobado el repartimiento; en 
que el apoderado do la Condesa de Teba no reclamó en 
tiempo, y por último, en que hallándose aquella Corpora
ción autorizada para imponer arbitrios sobre guardería 
rural, con arreglo á los artículos 129 y ISO de la ley de 
Ayuntamientos, no puede tener valor alguno en esta par
te el acuerdo de la Comisión provincial.

Finalmente, Y. E., con Real orden comunicada en 31 
de Julio último, remitió el expediente a informe de la 
Sección.

Esta, antes de entrar en el fondo del expediente, esti
ma necesario examinar si la reclamación que le produce 
es extemporánea, como dice el Ayuntamiento, ó si por el 
contrario, como la Comisión provincial afirma, no puede 
haber caducado el derecho de reclamar contra un repar
timiento que infríngelas disposiciones legales.

Tratando de la formación de los presupuestos m unici
pales, dice la ley vigente en la regla 7.a de su art. 131 que 
«contra las decisiones del Ayuntamiento y de la Junta de 
evaluación se establecen recursos de agravios para ante la 
Diputación provincial; cuyo recurso, añade, habrá do en
tablarse dentro de los lo  dias siguientes á la publicación, 
fundándolos en hechos precisos, concretos y determinados.»

Y por otra parte, después de tratar los artículos 140, 
41 y 42 de las reuniones y acuerdos de la Junta municipal, 
el 143 dice textualmente: «Los acuerdos de la Junta son 
apelables para ante la Comisión provincial cuando por 
ellos se infrinja alguna de las disposiciones de esta ley, 
salvo lo en contrario ordenado por la m ism a; pero sólo en 
la parte por la cual se hubiera cometido la infracción.»

Basta examinar estas dos disposiciones para apreciar 
desde luego los casos distintos en que una y otra tienen 
aplicación. La primera habla de decisiones de la Junta, 
después de tratar en las reglas anteriores de las operaciones 
de evaluación y repartimiento; lo cual claramente muestra 
que esto recurso de agravios, que ha de entablarse en el 
término preciso de lo  dias, se refiere á aquellos casos en 
que la reclamación se dirija contra la cuantía de la eva
luación ó de la cuota impuesta, pero dentro de los precep
tos legales.

Por el contrario, el art. 143, al conceder recurso de 
alzada por infracción de la ley, no señala, como no podia 
señalar, plazo para entablarlo, pues lo contrario seria su
poner que por el trascurso del tiempo puede convalecer lo 
que desde su principio fué nulo.

Ahora b ien : la reclamación del interesado no se funda 
en que la Junta haya practicado mal las operaciones de 
evaluación ó repartimiento, sino que, por el contrario, re
conoce como base las infracciones de la ley, y por consi

guiente le es aplicable al citado art. 143, que no fija plazo 
alguno para deducirla.

Y ¿cuáles son las infracciones cometidas? Hé aquí la 
cuestión que en el expediente se ventila, y cuyo exámen 
se propone ahora la Sección.

En primer térm ino, el Ayuntamiento de Ardales giró 
el repartimiento general de 1872-73 tomando como base 
las prescripciones de la ley de 23 de Febrero de 1870, re
fundida un año ántes, con no escasas variaciones, en la 
municipal de 20 de Agosto, vigente ya en aquel ejercicio; 
pero además infringió el párrafo segundo, art. 2.° de la ley 
do Presupuestos de 26 de Diciembre del. 72, porque limi
tando este precepto al 3 por 100 la cantidad en que el pre
supuesto municipal podia gravar la propiedad territorial, 
fijó las cuotas tomando como base el 2o por 100 de lo que 
por contribución satisfacía al Estado.

Yerdad es que el Ayuntamiento dice en su disculpa que 
el repartimiento se habia formado un mes ántes do la pu
blicación de esta ley; pero no lo es ménos que después de 
conocida, teniendo ya reglas fijas y precisas para señalar 
las cuotas, debió reformarle, como hicieron otros de la 
Península, cumpliendo así con los preceptos del legislador.

Bajo este punto de vista es, pues, claro é indudable que 
la Comisión provincial al ordenar, como ordenó, que la 
cuota señalada á la Condesa de Teba se redujera á lo que 
los preceptos entonces vigentes perm itían, estuvo comple
tamente en sus derechos y dentro de sus atribuciones, 
procurando al mismo tiempo el exacto cumplimiento de 
aquellos.

Pero no son estas las únicas infracciones; todavía se 
observa otra, de carácter quizá más grave, puesto que el. 
Ayuntamiento de Ardales se permitió introducir un repar
timiento no autorizado por la ley municipal.

D*ce aquella Corporación en su informe que en el 
año 1872-73 existia una partida de guardias rurales para 
la custodia de las propiedades del térm ino, cuyo personal, 
nombrado por el Municipio, percibía sus sueldos de un 
reparto especial, que gravaba la riqueza rústica y pecuaria 
en 7‘25 por 100. Y añade en su recurso de alzada, que ha
llándose autorizado para imponer arbitrios sobre este ser
vicio, con arreglo á los artículos 129 y 130 de la ley, el 
acuerdo ele la Comisión provincial en este punto no puede 
tener eficacia ni valor alguno. Examinando ahora las pres
cripciones de la vigente ley municipal sobre esta materia, 
observa la Sección que, con arreglo al núm. 2.°, art. 67, es 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos todo 
lo referente á policía urbana y ru ra l; es decir, cuanto se 
relaciona con el buen orden de los servicios establecidos, 
cuidado de la via pública, é higiene, limpieza y salubridad 
del pueblo.

Con arreglo á este precepto, nadie puede poner en duda 
la competencia de los Ayuntamientos para nombrar los 
guardas rurales que estime necesarios para el buen orden 
de los servicios.y cuidado de las propiedades; pero el ar
tículo 68, al traducir en obligación este derecho, señalán
dole particularmente en el núm. 2.° como uno de los prefe
rentes entre los que están sometidos á su acción y vigilan
cia, previene terminantemente que los Ayuntamientos con 
los asociados habrán de cumplimentarle en los términos 
que más adelante se expresará, con arreglo á los recursos 
y necesidades del pueblo.

No cree impertinente la Sección anticipar la idea de que 
esta cita del art. 68 á los ulteriores preceptos de la ley, se 
refiere, y no puede ménos de referirse, al tít. 4.°, que tra 
tando de la Hacienda municipal expone y fija con la cla
ridad y separación debidas los recursos de que los Ayunta
mientos pueden disponer para el cumplimiento de los ser
vicios y realización de las obligaciones que les están enco
mendadas. Y por consiguiente, si, como ántes deeia, es 
cierto que las Municipalidades pueden y deben establecer 
la guardería rural necesaria, no lo es ménos que en cuanto 
al régimen económico de esta institución tienen obligación 
de atemperarse á los restantes artículos de la ley, de cuyo 
exámen no puede la Sección dispensarse.

Basta fijar un momento la atención en el referido tí
tulo 4.° para apreciar desde luego que, aparte de las rentas 
procedentes de bienes, derechos ó capitales de los Ayunta
mientos y do la contribución de consumos, consisten sus 
ingresos en arbitrios ó en repartimientos.

Respecto á los arbitrios ó impuestos municipales sobre 
determinados servicios, obras é industrias, para evitar toda 
confusión y para impedir toda arbitrariedad, la ley fija, 
como no podia ménos de fijar, las condiciones con que pue
den exigirse y los servicios que en ellos están compren
didos.

Es, pues, imprescindible para que pueda imponerse ar
bitrio sobre cualquiera obra ó servicio (regla 1.a, art. 130) 
que estos sean costeados con los recursos generales del pre
supuesto municipal, y que su aprovechamiento no se efec
túe por el común de vecinos, sino por personas ó clases 
determinadas, siempre que los interesados no le hayan ad
quirido anteriormente por título oneroso. Con estas con

diciones puede arbitrarse la guardería ru ra l, según la re
gla 2.a del citado art. 130.

El Ayuntamiento de Ardales pretende haber establecido 
este arbitrio en forma legal; pero, sin embargo, con sólo 
observar que el servicio de guardería no se costea allí con 
los recursos que para cubrir el presupuesto municipal con
cede la vigente ley, sino que, como claramente manifiesta 
en su informe, ha sido objeto de un repartimiento especial, 
se comprende que, faltando la primera de las condiciones 
que aquella exige á esta clase de impuestos, no puede con 
arreglo á la misma sostenerse ni ménos defenderse su le
gitimidad.

Y esta es la ocasión de hacer notar á Y. E. que aun 
cuando el arbitrio fuera completamente legal; aun cuando 
al imponerle se hubieran cumplido las prescripciones todas 
de la ley, todavía no podria exigirse á la Condesa de Teba; 
porque no utilizando los guardas del Ayuntamiento, care
cía este por completo de base para exigir el impuesto, cori 
arreglo al citado precepto del art. 130.

En cuanto á repartimientos, la ley sólo autoriza, en el 
número 2.° de su art. 129, uno que tiene muy buen cuidado 
en llamar general, entre todos los vecinos y hacendados, en 
proporción á los medios ó facultades de cada u n o ; y des
pués, en los artículos siguientes determina el modo de 
apreciar estos medios y facultades, para que contribuyendo 
todos proporcionalmente se evite toda arbitrariedad y toda 
injusticia en su exacción.

Nada hay, pues, de repartimientos particulares; nada 
de exacciones á unos vecinos con preferencia á otros; y 
como quiera que los recursos que la ley marca son taxati
vos, y los Ayuntamientos no pueden acudir á otros para 
cubrir sus atenciones, bien manifiéstase halla la infracción 
por el de Ardales, cometida al exigir, como él dic£, un re
partimiento especial que gravando la riqueza rústica y la 
pecuaria sirva para el sostenimiento de los guardas de 
campo.

No puede, pues, sostenerse este impuesto con el nombre 
de arbitrio, porque, como queda demostrado, le falta una 
de las condiciones esenciales para que los arbitrios sean 
legítimos; tampoco puede defenderse como repartimiento, 
puesto que no se halla autorizado por la ley; y por consi
guiente lo procedente seria anularlo, declarando que los ve
cinos tienen derecho á que se les devuelvan las cuotas ile
galmente satisfechas; es decir, hacer general la prevención 
de la Comisión provincial respecto á la Condesa de Teba; 
siendo tanto más censurable esta infracción, cuanto que 
anteriormente, como se deduce del acuerdo de la Comisión, 
habia indicado al Ayuntamiento que se atemperara á los 
preceptos de la ley.

Fundada en estas consideraciones, opina la Sección que 
procede:

1.° Desestimar la alzada interpuesta, declarando subsis
tente en su primera parte el acuerdo de la Comisión pro
vincial.

2.° Anular el repartimiento especial, obligando al Ayun* 
tamiento á consignar en un presupuesto ordinario ó ex
traordinario las cantidades suficientes para devolver á los 
vecinos que lo soliciten las cuotas que en oposición á la ley 
se les han exigido. >

Y conformándose S. M. el Rey (Q̂  D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 

c u c h o s  años. Madrid 31 de Octubre de 1875.
ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS 
FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 29 Noviembre 1875. Nombrando, accediendo á sus 

deseos, para el Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Afueras de Barcelona, de término, á D. José Ramón 
García Camba, que es electo del de Huesca.

Id. id. Trasladando á su instancia al Juzgado de Huesca'  
de término, á D. Evaristo Montañés y Cervera, que sirve el 
de Badajoz.

Id. id. Nombrando á su instancia para el Juzgado de 
Badajoz, de término, á D. Rafael Solís y Liébana, que es 
electo del de Figueras.

Id. id. Traslad ando al Juzgado de Figueras, de térmi
no, á D. Francisco María Donnet y Arias, que sirve el del 
distrito de las Afueras de Barcelona.

Id. id. Declarando cesante á su instancia á D. Fernan
do Saborido y García, Juez de Tcrrox.

Id. id. Nombrando á su-instancia para el Juzgado do
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Torrox, de entrada, á D. Rafael Perez de Torres, que es 
electo del de Canjayar.

Id. id. Trasladando al Juzgado de Canjayar, de entra
da, á D. Antonio Sánchez Guerrero, que sirve el de Velez- 
Rubio.

Id. id. Nombrando, en comisión, para c-1 Juzgado de 
Velez-Rubio, de entrada, á D. Antonio Sánchez Salinas, ce
sante del de Motril.

Méritos y servicios de D. Antonio Sánchez Salinas.

Ejerció la profesión de Abogado por espacio de 15 años en 
Madrid, Granada y Lerroles.

En 23 de Enero de 1872 se le nombró Juez de Albuñol, de 
ascenso; tomó posesión en 13 de Febrero siguiente.

En 15 de Abril del mismo año, cesante.
En 25 de Setiembre de 1873 Juez de Motril, de ascenso; 

tomó posesión en 11 de Octubre siguiente.
En 8 de Noviembre del mismo año, trasladado al Juzgado 

de Oervera.
En 9 de Mayo de 1871 al de Motril.
En 5 de Abril de 1875, cesante.

Id. id. Trasladando al Juzgado de Bermillo de Sayago, 
de entrada, á D. Nemesio Alunizara, que sirve el de Le- 
desma.

Id. id. Trasladando al Juzgado de Ledesma, de entrada, 
á D. Lorenzo Jacobo Sánchez Cotorruelo, que sirve el 
de Roa.

Id. id. Nombrando para el Juzgado de Roa, de entrada, 
á D. Ricardo Guillerna de las Heras, que ocupaba en v ir
tud de oposición el núm. 5 en la escala del cuerpo de Aspi
rantes á la judicatura, y  que nombrado en 12 de Abril úl
timo para el Juzgado de Fuente de Cantos, renunció por 
hallarse enfermo.

Id. id. Nombrando, en comisión, para el Juzgado de 
Arenas de San Pedro, de entrada, á D. Isidro Esquer y  Es
cudar , que es electo del de Albocacer.

Id. id. Trasladando, en com isión, al Juzgado de A lbo-- 
cacer, de entrada, á D. Rafael María Ruiz Castaños, que 
sirve el de Arenas de San Pedro.

Id. id. Nombrando para el Juzgado de Quiroga, de en
trada, cuya pfovisión corresponde al turno de antigüedad 
de los establecidos en la regla 1.a del art. 2.° del decreto 
de 23 de Enero últim o, á D. Galo Sanz y Peña, cesante de 
igual clase.

Méritos y servicios de D. Galo Sanz y Peña.

Se lo expidió el título de Abogado en 1.* de Setiembre 
de 1854, habiendo ejercido la profesión en Camago, provincia 
de Logroño, desde 1855 hasta 1868. . . . .

En 1.° de Diciembre de 1868 fué nombrado Juez de Arnedo, 
de entrada; tomó posesión en 15 del mismo.

En 21 de Diciembre de 1870 trasladado al Juzgado de La 
Guardia. '

En 14 de Febrero de 1871 al de Nájera.
En 14 de Diciembre de 1872 al de Raro.
En 13 de Diciembre de 1873 al de Agreda.
En 3 de Febrero de 1874 cesante.
En 30 de Enero de 1875 solicitó volver al servicio.

Id. id. Nombrando para el Juzgado de Belmonte, de 
entrada, cuya provisión corresponde al turno de elección 
de los establecidos en la regla 1.a del art. 2.° del decreto 
de 23 de Enero último, á D. Rafael Lamas y Navia Osorio, 
Prom otor fiscal de ascenso cesante.

Méritos y servicios de D. Rafael Lamas y Navia Osorio.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Noviembre 

de 1865, habiendo ejercido la profesión durante el año econó
mico de 1867 á 1868.

En 11 de Octubre de 1869 nombrado Promotor fiscal de 
Puigcerdá, de entrada; tomó posesión en 28 de dicho mes.

En 14 de Diciembre de 1870 trasladado á la Promotoría 
fiscal de Peñafiel.

En 22 de Mayo de 1871 á la de Agreda.
En 11 de Enero de Í872 a la de Oastro-Urdiales, y sin to

mar posesión,
En 22 del mismo mes y año promovido á la de Vivero, de 

ascenso; tomó poses ion en 20 de Febrero siguiente.
En 2 de Marzo del mismo año trasladado á la de Pon- 

ferrada.
En 30 de Mayo de 1875 cesante.

Id. id. Nombrando para el Juzgado de Grandas de Sa- 
lime, de entrada, cuya provisión corresponde al turno de 
antigüedad de los establecidos en la regla 1.a del art. 2.° del 
decreto de 23 de Enero ú ltim o, á D. Eduardo Seijas y Ló
pez, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Eduardo Seijas y López.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Febrero de 1869, 

habiendo ejercicio la profesión en Chantada por espacio de seis 
meses.

En 16 de Noviembre de 1869 nombrado Promotor fiscal de 
Chantada, do entrada; tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 21 de Diciembre de 1871 trasladado á la de Becerrea.
En 4 de Febrero de 1873 nombrado Juez de Becerrea, de 

entrada; tomó posesión en 19 del mismo mes.
En 2 de Setiembre de 1874 cesante.
En 2 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.

Id. id. Nombrando para el Juzgado de Múriab de Pa
redes, de entrada, cuya provisión corresponde al turno de 
elección de los establecidos en la regla 1.a del art. 2.° del 
decreto de 23 de Enero último, á D. Celestino de los Rios 
y Córdova, Promotor fiscal electo de Belmonte.

Méritos y servicios de D . Celestino de los Ríos y Córdova.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Octubre 
de 1866, habiendo ejercido la profesión por espacio de tres 
años.

En 8 de Abril de 1870 nombrado para la Promotoría fis
cal de Navahermosa, de entrada; tomó posesión en 29 de 
Mayo siguiente.

En 7 de Diciembre del mismo año trasladado á la de 
Durango.

En 16 de Julio de 4873 á la de Saldaña.
En 6 de Setiembre siguiente á la de Miranda de Ebro.
En 1.° de Noviembre de 1875 promovido á la de Belmonte, 

de ascenso.

Id. id. Nombrando para el Juzgado do Puigcerdá, de 
entrada, cuya provisión corresponde al turno de antigüe
dad de los establecidos en la regla 1.a del art. 2.° del de
creto de 23 de Enero último, á D. Francisco Ezcutia y 
Greus, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Francisco Ezcutia y Greus.

Se le expidió el título de Abogado en 10 de Octubre 
de 1867.

En 21 de Noviembre de 1888 nombrado para la Promoto
ría fiscal de Navalmoral de la Mata, de entrada; tomó pose
sión en 11 de Diciembre siguiente.

En 26 de Enero de 1869 trasladado á la de Carlet.
En 11 de Mayo de 1871 á la de La Vecilla.
En 18 de Julio del mismo año promovido d la de Sagunto, 

de ascenso; tomó posesión en 17 de Agosto siguiente.
En 12 del mismo mes y año trasladado á la de Gandesa.
En 23 de Marzo de 1872 cesante.
En 20 de Mayo siguiente nombrado para la de Aracena, y 

sin tomar posesión,
En 10 de Junio del mismo año nombrado Juez de Graza- 

lema, de entrada; tomó posesión en 8 de Julio siguiente.
En 31 de Enero de 1873 trasladado al Juzgado de Híjar.
En 17 de Mayo siguiente cesante, por no haberse presenta

do á tomar posesión del referido Juzgado.
En. 1.° de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.

Id. id. Nombrando para el Juzgado de San Cristóbal de 
la Laguna, de entrada, cuya provisión corresponde al tur
no de elección de los establecidos en la regla 1.a del art. 2.° 
del decreto de 23 de Enero último, á D. Carlos AlvarezOs- 
sorio, cesante de igual clase.

Méritos y  servicios de D. Carlos A lvarez Ossorio.

Se le expidió el titulo de Abogado en 18 de Junio de 1857.
En 20 de Diciembre de 1872 nombrado para el Juzgado de 

Navalmoral déla Mata, de entrada ; tomó posesión en 7 de 
Febrero siguiente.

En 10 de Marzo de 1873 trasladado al de Marbella.
En 16 de Junio siguiente al de Belmonte.
En 12 de Junio de 1874 al de Pola de Labiana, y sin to

mar posesión,
En 13 de Agosto del mismo año nombrado para el de A l

tar racin.
En 12 de Abril de 1875 cesante.

Escribanos de actuaciones.

5 Noviembre 1873. So admite la renuncia que,fundada 
en el mal estado de su salud, ha presentado D. Juan Bau
tista Campos de la Escribanía de actuaciones que desem
peña en el Juzgado de primera instancia do Villacarrillo.

Id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 9F del Real 
decreto de 12 de Julio último, so nombran Escribanos de 
actuaciones habilitados:

A D. Juan Bautista Gil y Fort del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio de Barcelona.

A D. José Antonio Sanohis y Marco del distrito de San 
Beltran de la misma ciudad.

A I). Domingo Lazo del.de Villafranca del Bierzo; y
A I). V íctor Pineda y Vidal y á D. Julio Usera y Mar

tin del distrito de San Pedro de Barcelona.
20 id. Se admite la renuncia que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado D. Pedro Nievas Checa 
de la Escribanía de actuaciones que desempeña en el Juz
gado de primera instancia de Flotilla del Palancar.

Id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 48o de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial, y de 
conformidad con lo informado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se separa de su 
cargo á D. José Campiña* Jincsta, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Purcliena, como 
com prendido en el núm. 3.° del art. 224 de la menciona
da ley.

Id. id. Conforme á la citada disposición, y también de 
acuerdo con lo informado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, se separa de su cargo

a D. José Asucro, Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Santo Domingo de Má
laga, como comprendido en los números 2.° y b.° del ar
tículo 224 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial.

Id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 9d del Reai 
decreto de 12 do Julio último, se nombran Escribanos de 
actuaciones habilitados :

A D. Pedro Padilla y Silvas del Juzgado de primera 
instancia de Lucena.

A D. José Eus y Agulló del do Novelda.
A D. Manuel Caamaño y García del de Ncgreira.
A  D. Miguel Fontcuberta del de Rcus.
A D. Pedro de la Vega y Cousino del de La Carolina.
A D. Nazario Seco y Villar del de Mondoñedo.
A 1). Juan González Gamboa del do Villavieiosa.
A I). Juan Manuel Gil y Bernal del de Ateca; y
A D. José Pérez Cabrera del distrito del Pino de Bar

celona.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Administración militar.

Debiendo contratarse el dia 17 del corriente, á la una de 
la tarde, la adquisición de 2 millones de chorizos con des
tino al Ejército de operaciones, todos los que deseen intere
sarse en dicha adquisición deberán sujetarse á las condiciones 
siguientes:

1.a Los chorizos serán de buena calidad, curados ó aceci
nados, y por consiguiente completamente secos , confecciona
dos con carne de cerdo, ó por mitad de cerdo y vaca, y con ci 
peso mínimo cada uno de 58 gramos, ó sean dos onzas.

2.a Deberán entregarse envasados en banastas cubiertas con 
arpillera, en las estaciones férreas de Avila ó Valladolid, pu- 
diendo también hacerlo, si así conviniera á los proponentes, 
en los depósitos de la Administración militar establecidos en 
Tafalla, Pamplona, San Sebastian y Vitoria, entregando en 
cada uno de estos la cuarta parte de la cantidad que se les 
adjudique.

3.& Los 2 millones de chorizos se dividen en lotes de 250.000 
como mínimum; pudiendo, por lo tanto, presentar proposicio
nes por cada lote.

4.a El pago se verificará en libramientos sobre la Tesore
ría Central ó la Caja de la Administración económica de la 
provincia que más convenga a los que se les adjudique, y cu
yos libramientos serán expedidos en vista de las certificacio
nes que acrediten la.entrega y admisión de la cantidad por 
que se hubieren comprometido.

5.a Para garantir la oferta presentará cada proponente en 
el acto de la licitación documento que acredite haber hecho 
el depósito en la Caja general de los mismos del 5 por 400 del 
valor á que ascienda aquella, ó en su equivalencia papel del 
Estado ó metálico, elevándolo al 40 por 400 tan luego le fuero 
admitida su proposición; en la inteligencia que de no cum
plir las condiciones estipuladas en este anuncio, pierde desdo 
luego el depósito, que ingresará inmediatamente en el Tesoro.

6.a Las entregas se verificarán en dos plazos; la mitad de 
lo á que cada proponente se comprometa, a los 20 dias, conta
dos desde la fecha del oficio de aceptación, y la otra mitad á 
los 20 dias siguientes.

7.a Los rematantes quedan obligados á satisfacer á la Ha
cienda la contribución correspondiente y los gastos de anuncio 
en el periódico oficial.

Madrid 42 de Diciembre de 4875.=— De orden de S. E., el In
tendente Secretario, Manuel Maclas.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio y condi
ciones bajo las cuales se contratan 2 millones de chorizos 
con destino al Ejército en operaciones, me comprometo á ve
rificar la entrega de tanto ( en los depósitos de víveres de........
ó en la estación férrea de ) con sujeción á dicho anuncio
y condiciones, al precio de ; para lo cual y como garantía
de esta proposición es adjunta (la carta de pago, papel ó me
tálico) que representa el depósito exigido, acompañando igual
mente la cédula de vecindad que la ley requiere, por la cual 
aparecen las señas de mi domicilio, calle de. f . . .  número........

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE HACIENDADirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos d e l E stado.

Esta Dirección general ha acordado que el miércoles 45 
del actual se abra el pago de una mensualidad al Clero y á 
las Clases pasivas que perciben sus haberes en la Tesorería 
Central y en las Administraciones económicas de las pro
vincias.

Madrid 42 de Diciembre de 4875. =  El Director general, 
Eeheniquc.
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M I NIS TER IO D E  F O M E N T O .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el 
piedad literaria de 1 0 de Junio de 1 8 4 7 .

mes de Noviembre de 1 8 7 5 , en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de P r o 

Días. Título do las obras. Autor ó traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.
o- El puñal de los celos, drama en tres actos y en verso, original . . . .  

Las redes del amor, zarzuela bufa en un acto y en verso, original, 
música de Ponciano Padules...............................................................

D. A. M. García...................................... El autor.................................................... Un tomo en 8.®
Id. D. Augusto Madan García.................... Idem........................ ................................. Idem id.
Id. D. Leonardo Crespo y Pozas................ Idem .............. ....... ................................... Idem en 4.*
a

Id.
Id.

El fogon y el Ministerio, juguete cómico en un acto y en prosa.. . .  
La ley del mundo, comedia en tres actos, escrita sobre el pensa

miento de una obra francesa............................................................. ..

D. Antonio Peña y Goñi........................
I). Mariano Pina Domingucz................

Idem................ ........................................
Idem.......................................... ...............

Idem en 8.® 
Idem id.

Idem...................................... .............. Idem . Idem id. 

Idem id.
Id, ¡Valiente amigo! juguete cómico cri dos actos y en prosa, arregla

do á la escena española........................................................... .............
Moneda falsa, comedia en tres actos y en verso, arreglada á la es

cena esoañola . ............ .............................................. - .............

Idem.......................................................... I d e m . . í
Id.

D. Juan Coupigny y D. Pedro Mario 
Barrera.................................................. Los autores................ .. . . . . . . .  . Idem id.

Id.
Id.

Bermudo, drama en tres actos y en verso, original.. . . ....................
La vuelta al mundo, viaje inverosímil de grande espectáculo en pro

sa y verso en tres actos y un prólogo, música de los Maestros
Barbicri y Rogel. Segunda edición.................................. ................

En el puño de la espada, drama trágico en tres actos y en verso .. 
La indulgencia do Cuarenta lloras para el año de 187(3.............. ..

D. A. Madan y García............................ El autor.................................................... Idem id.

D. Luis Mariano de Larra................... Idem............ .............................................. Idem id.
id .
5

Id.
7

D. José Echegaray.................................. Idem......................................................... Idem id.
D. Juan José Moreno............................. Sra. Viuda é hijo de D. E. Aguado . . .  

Idem..................................  . . .
Idem en 32.°

Calendario religioso para el año bisiesto de 1876;—Año 13.............. D. Antonio de Santiyan........................ Idem en 16.®
Los jesuitas, novela histórica original. Traducción de D. Nicolás 

Diaz y Perez........................................................................................... D. A. de Oliveira Pires ..  .............. El traductor • Dos tomos en un vol. en 8.
Id.
8

Almanaque de Correos para el año de 1870. Año I.............................. D. Juan Brocas y Navarro................... I) Vifiton no IVovo v ír/irpifi Un tomo en 4.°
Revista Europea. Tomo V. (Comprende los números publicados en

los meses de Julio, Agosto, Setiembre y Octubre de 1875)............
Miéntras preparan la sopa...., juguete cómico lírico en un acto y en

prosa, música del Maestro Monfort.....................................................

Varios........................................................ Sres. Medina y Navarro............ .. Idem id.
9

Sr. Valladares Saavedra y D. R. Liern. D. V de La la me Idem en 8* 

Idem id.
Id. Los toros del Puerto, zarzuela andaluza en un acto y en verso, mú

sica de varios autores............................................................................. D. Francisco Sánchez del Arco . ........ Idem. . . . . . . . . . .
Id. Un cambio de pasaporte, juguete cómico-lírico en un acto y en pro

sa, música del Maestro Monfort.......................................................
¡Otelo número 2U juguete cómico-lírico en un acto y en prosa, mú-

Sres. Valladares Saavedra y L iern ... Idem........ ...................... ......................... Idem id.
Id.

Idem.......... ................................. Idem.............. .. Idem id.
«

Idem en 4.® 

Idem en 8.®

Id. Un Alcalde aragonés, cuadro liistórico-dramático en un acto y en
D Manuel Cuartero.................. .. El autor

10 ¡Es la chachiü! zarzuela andaluza en un acto y en verso,música
de los Sres. Soriano Fuertes y N. N ................ .........................• •••

La sal de Jesús, zarzuela andaluza en un acto y en verso, música
de los Sres. Soriano Fuertes y N. N. Segunda edición..................

Lola la gaditana, zarzuela de carácter andaluz en un acto y en ver
so, música de les Sres. Soriano Fuertes y N. N. Segunda edición. 

Pepilla la salerosa, zarzuela original en un acto y en verso, m isi- 
ca de D. N. N. Segunda edición............*............................................

D. Francisco Sánchez del Arco............ D. V. de Lalama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id

Idem ......................... ............ ................. Idem.......................................................... Idem id.
Id.

Idem............ ........................................ Idem........................ ............. .................. Idem id.
Id.

D. Fernando G. de Bedoya................ • Idem.............. R"......... ' ¿ .................. . Idem id.
Id. El Fénix de de los maridos, juguete cómico-lírico en un acto y en 

prosa, música del Maestro Monfort.................................................... Sr. Valladares Saavedra y D. R. Liern. 

Idem........................ ................... ..

Idem................ ..................................... Idem id.
Id. ¡7 ! extravagancia cómico-lírica en un acto y en  prosa, música 

del Maestro Monfort............................................................................... Idem........ .............................. Idem id.
Id. El 93, juguete cómico-lírico en un acto y en verso, original, músi

ca, riel Maestro Bretón.............. . D. Calixto Navarro y Mediano y Don 
Marcial Moreno y Serrano................

Sres Borberct v Janneharre

Idem................................ ......................... Idem id.
Id, La muerte de Barba azul, pasaje lírico-cómico-trágico y cási insulso 

en un acto, música de Jaeques Offenbach, arreglada por D. Angel 
Rubio Secunda edición.................................  .................................... Idem « Idem id. 

Idem id.
Id. Un chaparrón de maridos, zarzuela en un acto, arreglada del fran

cés, música del Maestro,D. Tomás Bretón....................................... D. Anselmo Pilá...................................... Idem..........................................................
Id. ' Maese Tallarines, zarzuela en uri acto, original, música del Maes

tro Isidoro Hernández......................... ............................. ................... D. R. Leopoldo Palomino de. Guzman. 

Idem............ .............................................

Idem . .« Idem id.
Id. Un sevillano en la Habana, zarzuela en un acto, original, música 

del Maestro Isidoro Hernández. Segunda edición............................ Idem .................... ........... ......................... Idem id.
15 Manual de Instituciones de Hacienda pública española. Segunda 

edición refundida v considerablemente m ejorada........................ D. José M. Piernas y D. Mariano de 
Miranda.................................. ............ Los autores........... - ................................ Idem id.

i 8 ' Programas de primera enseñanza.- Aritmética. Tercera edición. 7. Ti Idem id. 
Idem id.Id. Idem. -Historia sagrada. Tercera edición...................................... ..

JLJ* V̂CvlJLvJO 1 v t LO ••••••**«••
Idem............ .............................................. Idem........................................ , , . ...........

m
Id.

Almanaque de España para 187(3. Año IL .......... ................... ............... Varios . . . .  - ................................. La Sociedad Tipográfica • . . .  . Idem id.
La osa de Andara, estudio psicológico................................................... D Joaquín Juste y Garcés..................... Idem * • •  . .  . . . . . . Idem id.

23 Cartilla agraria. Nueva edición aumentada y notablemente arre
glada para uso de las Escuelas........................................... . .......... D Ale i andró Olivan. ............................. El autor . . . , .................. . . Idem id.

Id. Manual de agricultura. Nueva edición corregida y notablemente 
aumentada................................................................................................ Idem ....................................................... Idem .. .  . . . . .  . Idem id.

Id. Manual completo de lectura.................................................................... Idem ...  .................... .. Idem . Idem id.
Id. Códigos ó estudios fundamentales sobre el Derecho civil español. 

Tomos I á III.......................................................................................... D. Benito Gutiérrez y Fernandez,. . . . Idem . . . . . . Tres tomos en 4.®
Id. Tratado teórico-práctico para conocimiento de las monedas falsas 

españolas.................................................................................................. D. Antonio García González. . .  ........... Idem Un tomo en 8.e

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Id. Sueños de oro, zarzuela fantástica de grande espectáculo en prosa 
y verso, dividida en tres actos y 11 cuadros, música del Maes
tro Barbieri. Cuarta edición................................................................. T d PTY1

Id. El San Antonio de Murillo, cuadro histórico en un acto y en ver
so, música del Maestro D. Angel Rubio. ............................................ D. Francisco Macarro..................... Til PTTJ

Id. Infraganti, zarzuela en un acto, arreglada del francés, música de 
D. José Arche................. ........................................................................ D Enríeme Zumel. . .................. T H pvn

Id. C. de L., zarzuela en un acto, música de D. Manuel Nieto. Segunda 
edición................................................................. <................................... D Salvador María Granés. . . . . . n A Ictica f-T-nllrvn

Id. Cuento de hadas, zarzuela en tres actos y nueve cuadros en verso, 
original, música de D. José Rogel—  .............................................. D -Ricardo Puente v Brabas . . TT.1 nntoT*

Id. Ropa blanca, juguete en un acto y en verso, original........................ Idem.................... ...................................... Idem.............. ...........*............... ..
Id. El vergonzoso en Palacio, comedia en tres actos del Maestro Tirso 

de Molina, refundida por.................................................................... D Calixto Boldun y Conde .............. Trl p xy\ Idem id. 
Idem id.Id. La dama blanca, comedia en un acto y en verso............................... D. José Velazqucz y Sánchez.............. Idem................................................ ..

Id. Las hijas de Elena, proverbio original en un acto y en verso. Ter
cera edición............................................................................................ R R.nfp p 1 Rarpin v ícUpbcn TI A.Inncin Crnllnn Idem id.

T r\ o m  íId.
Id. Los pretendientes, paso de comedia en un acto y en verso ............

Relación y diario de los trabajos de investigación de los bienes y 
rentas que pertenecieron á los Pveales Estudios de San Isidro de 
Madrid, hoy Instituto del mismo nombre.......................................

D. Emilio Alvarez................................. D. José María M oles......................... ...

J- U. o  111 .i U •
Idem id.

2 4

D. Mariano Santistéban.........................
D. Rafael Tamarit y Ponee de León..

D. Ramiro Mestre y Martínez..............
D. Pedro Gómez de la Serna...............
Redactores de Las Crónicas déla Agri

cultura española...................................

El autor . . . . . . Idem id. 
Idem en 4.°

Idem en 8.® 
Idem id.

Id. Amores reales, drama en un acto y en verso, original...................... Idem . . .  . . . . . . . . . . .
Id. Almanaque sui géneris en verso, formado con los nombres de San

tos titulares de cada día, para 1876................................................... Idem
Id.
2 5

Prolegómenos del Derecho. Sétima edición corregida y aumentada.. 
Almanaque de agricultura española para 1876 . . . . . . ..................

Herederos del autor................................

D. Eduardo Abela y Sainz de Andino. Idem en 4.®25 Felicitaciones.para Pascuas de los carteros. Ocho composiciones... 
El universo espiritista , explicación del cuadro titulado «Imágen del 

universo y del espiritismo filosófico».................................................

D. Juan Brocas y Navarro................... El Mundo cárnico .................... ............. . Ocho pliegos en 16.® 

Un tomo en 4.®
Id.

D. Víctor Ozcariz y Lasaya.................. El autor...................... ............................27 Los deberes del hombre, para uso de los niños................................... D. Ramón Campuzano y González . . .
, D. Antonio Terry y Rivas....................

| Idem................................................ Idem en 8.°
2 9 ! El compañero del navegante á la vista de las tierras........ .................. 1 Idem................................ .............................. ¡ Idem en 4.®
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Título de las obras.

Jota en la zarzuela «Las nueve de la noche,» edición de piano fácil. 
Album fácil de baile para piano.—Núm. 1.—Luisa, vals.—Núm. 2 — 

Clotilde, m azu rka—Núm. 3 — María Teresa, po lka—Núm. 4 .— 
Conchita, habanera.—Núm. 5.—Antoñitar schottisch.—Núm. 6.—
María, danza Americana............................................................................

Sonata (en re mayor) característica española para piano.—Op. 71.. 
Sinfonía para orquesta y banda m ilitar compuesta sobre motivos 

de zarzuela por Francisco Asenjo Barbieri, reducción para piano
á cuatro m anos............................................... ........................ ..................

E l último sueño, romanza para piano y canto , barítono ó mezzo-
soprano, poesía de G. A. Beequer..........................................................

Jota en la zarzuela «Las nueve de la noche,» edición de canto y 
piano (tiple y tenor sin coro), reducción por M. y T. Fernandez.

Idem.—Arreglada para guitarra, por T. Damas.....................................
Idem.—Arreglada para u n o , dos ó más violines, por P. Sánchez

Ledesma . .............................................. .̂........................................  .........
Idem.—Arreglada para una, dos ó más flautas, por J. M. G arc ía ...  
Idem.—Edición de salón para piano, reducción por M. y T. Fer

n a n d e z .........................................................................................................
El Hebreo, galop para p iano ............................... ............ .........................
Larvas de amor, balada para piano.—Ob. 45...... ...................... ............
Jota, en la zarzuela «Las nueve de la noche,» edición de piano á

cuatro manos. Reducción de M. y T. Fernandez......................
Este coche se vende, zarzuela en un acto, letra de Augusto Mádan 

y García.—Núm. 5.—Guaracha final para canto y piano. Reduc
ción de Ponciano Padules........ ............................ ..................................

Idem.—Núm. 6.— Guaracha para piano. ,Reducción de Ponciano
Padules.................................................. .................. ....................................

Las redes del am or, zarzuela bufa en un acto, letra de Augusto
Mádan García.—Núm. 2.— Canción para canto y piano-----. . . . .

Método completo de piano de La Union artístico-m üsical. Quinta
edición- .................... ..................................................................... .. • ...........

Amor inm orta l, melodía dramática para canto y piano , poesía de

Tres romanzas sin palabras para piano.—Ob. 91, 92 v 96 .................
Flores de mi ja rd ín , cinco mazurkas para piano.—Ob. 400.—Nú

mero 4.—Amapola.—Núm. 2.—Violeta.—Núm. 3.—Adelfa.—Nú
mero 4.—Azucena.—Núm. 5.—Madreselva.........................................

E l concierto de las campanas, dolora, para canto y piano, letra de
D. Ramón Campoamor. ...........................................................................

La flor de lis, capricho-mazurka, partitu ra para banda m il i ta r . . .  
Paso doble m ilitar de la zarzuela «Las nueve de la noche,» del 

maestro Caballero, partitura para banda, arreglada p o r .,. . . . . . . .
La clave, zarzuela en dos actos, letra de los Sres. Ramos Carrion 

y Campo-Arana.—Núm. 2.—Dúo.—Núm. 5.—Coro y canción mi
litar para canto y p ian o ............................... .........................................

La vuelta al m undo, viaje inverosímil en tres actos, letra de Don 
Luis M. de Larra.—Núm. 40.—Marcha fúnebre para piano solo.

Idem.—Núm. 40 bis.—Danza de los funerales para piano solo........
Idem.—Núm. 43.—Canción del lim pia-botas para canto y p iano...

Revista Europea.—Núm. 88.—Año II. Tomo V ......................................
E l Siglo futuro. Diario Católico. Año I.—Números 450 á 475..........
Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia. Nueva edi

ción (tercera en España) reform ada y considerablemente aum en
tada por D. León Galindo y de Vera y D. José Vicente Caravan-
tes. Entrega 5.a del tomo I I I ......................... ... r . . . . . . . . ___ '.........

Revista Europea.—Núm. 89.—Año II. Tomo V I . .................................
La Familia. Revista de recreo , instrucción y moralidad, ilustrada

con fotografías.—Año I.—Núm. 2 1 .......................................................
Revista Europea.—Núm. 90.—Año II. Tomo VI...................................
Cartas á los hombres de mundo sobre los estudios que les convie

nen. Traducción por D. Manuel Ruiz de Obregon. Entrega 4 .* ... 
El Anunciador de Madrid. Diario especial.—Números 545 á 524 y

del 435 á 439 ................... .......................................................................... .
La Familia. Revista de recreo, instrucción y moralidad, ilustrada

con fotografías.—Año I,—Núm. 22.......................................... ..............
Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia. Nueva edi

ción (tercera en España) reform ada y considerablemente aum en
tada por D. León Galindo y de Vera y D. José Vicente Caravan-
tes. Entrega 6.a del tomo I I I . . . ............................ ...................................

Revista Europea.—Núm. 9 4 —Año II. Tomo V I....................................
La Familia. Revista de recreo , instrucción y m oralidad , ilustrada

con fotografías.—Año I —Núm. 2 3 ................... .................... ..........
Diccionario de Medicina, Cirugía, Farm acia, Veterinaria y Ciencias

auxiliares. Cuaderno 4.°........................................................
Revista Europea.—Núm. 92.—Año II. Tomo V I.............................
E l Anunciador de Madrid. Diario especial.—Números 440 á 454 . . .

España geográfica histórica ilustrada.—Provincia de Córdoba

Autor ó traductor.

MÚSICA.

Sr. Fernandez Caballero y C asares...

D. Dámaso Zabalza................. ................
D. M. de la Mata..........., .................... ..

D. M. V ázquez..........................................

D. F. M. Alvarez.......................................

Sr. Fernandez Caballero y C asares.. .  
Idem ........................... .................................

Id em ............................................................
Idem ..................................................

Idem .................................................... « . . .
D. José H urtado............................. ..
D. Oscar C-amps y S o le r . .......................

Sr. Fernandez Caballero y C asares...

D. Ramón Estellés....................................

Idem ..................................................

D. Ponciano Padules...............................

V arios......................................... ...............

D. A. de la C ruz........................................
Idem ......................... .............. . . . » ------ •

Idem ...................................... ................

D. Justo Blasco.........................................
D. Alvaro M ilpagher................. .

D. C. P in ta d o ............................... ............

D. Manuel Fernandez Caballero.

D. José R oge l............................................
Id em .............................................................
Idem ....................... ......................................

ENTREGAS.

V arios.................: .......................................
V arios........................... ...............

D. Joaquín E sc ric h e .......................... . .
V arios.......... ................ ...............................

V arios.........................................................

Mgr. Dupanioup........................................

»

Varios....................................... '..................

V ario s ... . .................................
Varios.........................................

»

ESTAMPAS.

Varios.................................

Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

D. Antonio Romero y A ndía................  Un tomo en folio.

D. Manuel Jim énez.................................  Idem id.

D. Antonio Romero v Andía.................  Idem id.

Idem ............................................................  Idem id.
D. José Campo y C astro ............ ............  Idem id.

D. Antonio Romero y Á n d ía ............... Idem id.

D. Ponciano Padules.................. ............  Idem id.

El au to r........................... ................ .........  Idem id.

D. Nicolás Toledo y D. Mariano Mar
tin S a laza r............................. ..............  Idem id.

D. Nicolás Toledo.................................... Idem id.

D. Antonio Rom ero................................. Idem id.

D. Domingo Fernandez Vi da l . . . . . . .  i Veintiséis en folio.

Doña Engracia B ie c ...............................  Uno en id,
Sres. Medina y Navarro. ........................ Idem en 4°‘

D. Emilio Ruiz de S alazar...................  ídem id
Sres. Medina y N avarro.........................  ídem id*

D. Manuel Ruiz de O bregon........ .. ídem en 8 0
♦

D. Francisco Margalet.............................  Quince pliegos en folio.

D. Emilio Ruiz do S a la za r ...................  Un cuaderno en 4.»

Doña Engracia B ie c ...............................  id cm en folio.

D. Emilio Ruiz de S alazar...................  Idem id

D. Francisco Margalet.............................  Quince pliegos en folio.

Id. Idem.—Provincia de H uesca...................................... V arios.........................................
u. i i«ncisco uoionai y o a to n e ........... una hoja en pliego inaroui-

lia al cromo.
Tnpm * i29

Madrid 9 c

Monasterio del Escorial, plano de la planta baja en escaía de 4/300, 
una vista, una proyección y una breve re se ñ a ............................

le Diciembre de 4875.=E1 Director g e n e ra l, Joaquín Maldonado Ma<3anaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Adm inistración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas p or f a lia  de franqueo el día  11 de Diciembre
de 1875 .

Núm.  107 A. González.—Estepa.
108 Cándido García.—M anzanares.
109 C. María Bonel.—Alcañiz.
110 Francisca Mascaré.—Potries.
444 Leonarda Martínez.—A. de San Juan.
U S Leopoldo Colombo.—Ferrol.
113 Marqués de Cortes.—Córdoba.
114 Pedro Hernández.—Yaldunciel.
115 Pedro N icolau—Gijona.
116 Tomás García.—Alburquerque.
117 Valentín Saez.—V. de Cameros.

Madrid 42 de Diciembre de 4875.=EI A dm inistrador, Mar
tin  Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación, como subrogada 

en todos los derechos y obligaciones de la Sindicatura del Pó
sito en esta capital, se sacan á la venta los solares cuya nu
meración, situación, superficie y valoración se expresan en el 
siguiente estado:

Número s u p e r f i c i e  e x  Valor,
del SITUACION. —

solar~_________________  Metros. Piés. Pesetas~

15 Calle desde el paseo de 
Recoletos á la plaza
de la Independencia.. 553‘75 6.874*95 404.632*44

17 Idem id ............................   433‘8G 5.587‘48 84.09P58
19 Idem id .............................. 353*77 4.556*66 68.577*74

La subasta se verificará en la sala de rem ates de la tercera 
Cesa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, á la una de la la r 
de del dia 14 de Diciembre próximo.

Todo/icitador, para ser admitido como tal, acreditará ha
ber consignado en la Tesorería municipal la cantidad equi
valente al 5 por 100 del importe de la tasación del solar que 
desee adquirir.

Las proposiciones serán al contado, y no se adm itirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
eon arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Municipio todos los dias no feriados 
hasta el del remate.

Serán de cuenta del rematante los gastos <jue origine la 
publicación de este anuncio, con arreglo á lo dispuesto por 
Real orden en £0 de Setiembre último.

Madrid 12 de Noviembre de 1875.==E1 Secretario , José Di- 
eenta y Blanco. ~ —1

Alcaldía de Forcarey.
D. José García Caramés, Alcalde Presidente del A yunta

miento de Forcarey.
Hace saber que acordado por la corporación municipal que 

tiene el honor de presidir declarar vacante la plaza de F acu l
tativo titular en este distrito para la asistencia de los enfer
mos pobres del m ism o, dotada con el sueldo anual de 400 pe
setas , y proveerla con arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
para la asistencia facultativa de 24 de Octubre de 1873, y*con- 
forme al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del A yuntam iento , se anuncia al público por el



658 13 Diciembre de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 547.

término de un m es, contado desde el dia en que tenga eUcto 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , á  fin de que durante dicho término les 
interesados que reúnan los requisitos que previene dicho re
glamento y deseen op-tar á dicha plaza presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento las solicitudes, debidamente documen
tadas los que no sean vecinos del distrito.

Forcarcy 4 de Diciembre de 1875.=José García.

M onte de P ied a d  y  Caja d e A h o r r o s  d e M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 1 $ de Diciembre de 1875.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE L \S  IMPOSICIONES.

I m ponen tes  NneTos  Tota l  I m p o r te
por  imp.men- de impo» en  

c o n ti nuac ió n .  te s .  n e n ie s .  rs .  v n .

Central.— Plazuela dé las
Descalzas . ......... 891 1G1 1.05$ 540.191

Sucursal 1.*— Plazuela de 
San iííiilan, núm. 4 1 . . .  55 3 58 $3/186

Idem $.*— Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 67 3 70 $5.696

Idem 3.a — Calle del Bar
quillo, núm. 30  17 $ 19 10.330

Idem 4.1—Calle de Atocha, 
número 9 6   18 » 18 6.700

T o t a l e s   1.048 169 1.817 606.1C6

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Rein te g ros  I d e m  T o ta l  I m p o r t e
pu r  á de eu

s a l d o .  c u e n ta ,  re in tegros ,  rea le s  vellón.

Central.—Plazuela de las 
Doscalzas«.......................  74 78 158 $84.469

El Di-rector Gerente, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T r ib u n a l d e C uentas d e l Rein o .
Secretaría general.—Negociado 8.°

Por el p resente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llam a y emplaza por prim era vez á D. Francisco Javier de 
A ragón, Contador general que fue de la provincia de Puerto- 
Rico, cuyo paradero se Ignora, á fin de que en el término de 
4-0 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  , se presente en ,esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los plie
gos de reparos ocurridos en el examen de 'as cuentas del Tesoro 
de dicha provincia respectivas a los meses de Agosto y Octu
bre de 1865; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 187o.=M anuel Tomé.

J u zg a d o s de p r im e r a  in s ta n c ia ,

Cád iz—S an Antonio.
D. José Antonio del Castillo y Martínez, Juez de prim era 

instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por el presento y término de 15 dias que empezarán á con

tar desde el en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita, llama y emplaza á Manuel Montoro Perez, natural y ve
cino de esta ciudad, tiene instrucción, es de estatura baja, grue
so, cara ancha, boca grande, cabello negro, barba cerrada, ojos 
pardos y nariz aguileña, para que se presente en la cárcel de 
esta plaza á ser notificado del auto de prisión provisional 
dictado contra él en causa que se le sigue por estafa; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente; 
y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás 
de orden judicial á quien competan, practiquen y manden prac
ticar diligencias en su busca, remitiéndolo en su caso á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Cádiz á 9 de Diciembre de 1875.==Jo-sé Antonio 
del Casti!Io.=Narciso M. Lozano.

D én ia .
D. Vicente Astor, Juez del partido de Dénia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 

Molí, conocido por el Quinquiller, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa sobre lesiones graves á Pascual 
Milla, vecino de Beniarbeig; apercibiéndole con que si no com
parece, le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des judiciales y adm inistrativas se sirvan  proceder á su cap
tura y ponerle á disposición de este Juzgado con las seguri
dades correspondientes.

Dénia 3 de Diciembre de 1875.=Vicente A stc r.= E l actua
rio, Luis Bosch.

Ecija.
D. Juan Bautista Avila y F ernandez, Juez municipal, y 

de prim era instancia accidental de esta ciudad y su partido, íce.
Por el presento se cita á todos los que se juzguen acreedo

res de los Sres. D. Agustín Belda y Belda, bajo la razón so
cial de Belda y Belda, vecinos y del comercio de esta ciudad, 
para que se presenten el dia 10 de Enero próximo, y hora de 
las doce de la m añana, en la audiencia de este Juzgado á 
jun ta  que ha de tener lugar en virtud al concurso voluntario 
en que se han presentado los expresados señores; apercibidos 
los que lo hagan sea con los títulos de crédito, porque de otra 
m anera no serán admitidos en la misma.

Dado en la ciudad de Ecija á 1.° de Diciembre de 1875.= 
Juan B. A vila .=Por mandado de S. S., Domingo Hornero.

- P
M ahón.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia del 
partido de Mahon.

En virtud del presento se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia intestada de D. José Car
reras y Vinent, natural de esta ciudad, hijo de D. Antonio y 
de Doña Rita, fallecido en Montevideo el 31 de Enero de 1874, 
á fin de que dentro de $0 dias, que por segundo y último tér
mino se les señala, comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos juicio de abintestato de dicho finado, parándoles 
si no lo hicieren el perjuicio que hubiere lugar; en la inte
ligencia que hasta ahora se han presentado únicamente recla
mando la herencia de que se trata  D. Francisco, D. Antonio, 
D. Fernando y Doña Francisca Vinent y Vives y D. Pedro y 
Doña Francisca Carreras y Mascaré, tíos del expresado di
funto.

Dado en Mahon á 8 de Diciembre de 1875.=Rafael B las- 
co .= Por su mandado, Juan Pons, Escribano. —P

Rivadeo.
D. José Benito Meleiro Estevez, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Rivadeo.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Doña Fausta, 

D. R am ón, D. Félix, D. Narciso, D. Pedro, D. Genaro y Doña 
Rufina Diaz García, hijos y herederos ausentes de D. Manuel 
Diaz Ron y Doña María García Cañedo, vecinos que fueron 
de esta v illa , hoy difuntos, para que en el término de 30 dias 
comparezcan á este Juzgado á personarse, como ya lo están 
Doña Encarnación Reimundo Diaz á nombre de su madre 
Doña Manuela Diaz García, y Doña Manuela Prada Quirós en 
el de su hija Doña Antonia Diaz Prada, como hija esta y he
redera de su padre D. Felipe Diaz García, en el juicio necesa
rio de testam entaría por esta última propuesto de las finca
bilidades de los padres comunes D. Manuel Diaz Ron y Doña 
María García Cañedo; bajo apercibimiento de pararles los per
juicios á que hubiere lugar en derecho si dejasen de personar
se, pues así lo he acordado en providencia de 87 de Noviembre 
último.

Dado en la villa de Rivadeo á d.° de Diciembre de 1875.= 
José Meleir©.=De . mandado de S .S ., Pedro Osorio. —P

S a la m a n c a .
D. Bruno Subiás y Torres, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Salamanca y su partido.
Hago saber que por providencia dictada en las diligencias 

que en este Juzgado de mi cargo se instruyen en averiguación 
de la procedencia de 10 cerdas halladas en poder de Pelayo 
Miñambre Lozano y Zacarías González Rincón, naturales y 
vecinos de Los Villares de la Reina, he acordado se publiquen 
las señas de dicho ganado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
en término de 80 dias, á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción, comparezcan los que se crean con derecho á ellas 
en este referido Juzgado á acreditarlo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Salam anca3 de Diciembre de 1875.= Bruno Subiás.=A n
tonio Márquez.

Señas de las cerdas.
Una cerda, con la oreja derecha hendida en ámbos costa

dos, la izquierda despuntada y un golpe por detrás; aparenta 
estar preñada.

Otra cerda, á modo de cercillo en la oreja derecha, la iz
quierda un golpe y despuntada, paticalzada de los dos piés, y 
la punta de la cola blanca.

Otra cerda, en la oreja izquierda muesca y  en la derecha 
golpe por delante, paticalzada del pié derecho y el izquierdo 
un poco, la cola otro poco blanca.

Las tres de edad de año y medio, poco más ó ménos.
Otra cerda con la oreja derecha hendida al medio y la iz

quierda hendida por la parte de atrás, en dias de parir.
Otra cerda, con iguales señas que la anterior, y también 

en dias de parir.
Otra cerda con la oreja derecha hendida al medio y la iz

quierda escobada por detrás, en dias de parir.
Otra cerda, la oreja derecha hendida por el medio y la iz

quierda escobada por la parte de adelante, en dias de parir.
Como de año y medio, poco más ó ménos, cada una.
Otra cerda, con la oreja derecha hendida, la izquierda tam 

bién hendida y escobada por detrás, al parecer preñada.
Otra cerda, con las orejas hendidas al medio.
Otra cerda, con la oreja derecha hendida y la izquierda es

cobada por la parte de adelante, rabona y preñada.
La edad de estas tres como de un añ o , poco más o ménos, 

cada una.

SedaneD. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Andrés Perez y V al, Juez de 
primera instancia de esta villa de Sedaño y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 
llama y emplaza á Juan Jiménez y Jiménez, natu ra l do la de 
Magallon, partido judicial de Borja, provincia y Audiencia de 
Zaragoza, de $8 años de edad, alto, moreno, vestido de mahon, 
profesión gitano tratante en ganados, tiene una cicatriz en el

carrillo izquierdo, de ignorado paradero, que en la noche 
del 85 de Junio último, por medio de amenazas, armado de 
pistola, consiguió penetrar en la casa de Benito Alonso y 
Mata, vecino del barrio de Fresnos de Nielaquila, parroquia 
y distrito de Masa, llevándose 16 pesetas y media, varias ro
pas y un caballo, que después pareció y recuperó su dueño, 
para que, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletin oficial de la provincia, se presente en estas 
cárceles á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que se instruye; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado en rebeldía y le parará «1 per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Y hago especial encargo á las Autoridades y demás que 
según expresada ley constituyen la policía judicial procedan 
á su busca, captura y segura conducción en su caso á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Sedaño á 8 de Diciembre de 1875.=Andrés Perez 
y V al.= P or mandado de S. S., Toribio Diaz.

Soria.
Hallándose vacantes dos Escribanías de actuaciones en este 

Juzgado de primera instancia , y habiéndose acreditado en el 
oportuno expediente la necesidad de su provisión interina, se 
ha dispuesto por Real orden de $6 de Noviembre próximo pa
sado que se anuncien dichas vacantes y se proceda á lo demás 
que corresponda con arreglo á los artículos 3.° y siguientes 
del Real decreto de 18 de Julio ú ltim o ; en su virtud, los que 
se hallen adornados de los requisitos que exige el art. 4.° del 
Real decreto citado para aspirar á dichos cargos pueden pre
sentar sus solicitudes -doeñmentadas en este Juzgado por el 
término de {$0 d ia s , contados desde la publicación del pre
sente anuncio.

Soria 6 de Diciembre de 1875.=E1 Juez de prim era instan
cia , Anastasio V indel.=P or su m andado , Nicolás de la Por
tilla.

Utrera.
D. José Millan y Carnicer, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la  actuación del in

frascrito se sigue causa crim inal de oficio contra Antonio 
González N avarro, alias Confuso, vecino de la ciudad de Se
villa, calle Arreboleras, núm. 14, de estado casado, cortador 
de carnes, y de 33 años de edad, y otros, por hurto de bueyes; 
en cuya causa he mandado proceder á su llam am iento y de
tención para que en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado para recibirle inquisitiva; bajó aperci
bimiento en otro caso de que se le declarará rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E n
juiciam iento criminal.

Dada en U trera á 1.® de Diciembre de 1875.=  José M illan .=  
Por mandado de S. S . , Antonio Carríon.

Valencia.—-Serranos.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos III, Juez de prim era instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Hago saber que en este Juzgado y oficio del infrascrito Es
cribano pende causa contra Teodoro Tabernas y Collado, na
tural de Almunia de Doña Godina, hijo de Francisca y Con
cepción, de 83 años, soltero, m arm olis ta , fugado del presidio 
de esta ciudad, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojes pardos, nariz, cara y boca regulan, barba poca, 
color sano, estatura cinco piés; sobre lesiones á Nicolás Ro
bles; en cuya causa., hallándose comprendido el procesado en 
el caso 8.° del art. 189 de la ley de Enjuiciam iento criminal, 
he acordado expedir la presente requisitoria llamándole para 
que comparezca en este Juzgado dentro del plazo de 15 dias, 
contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declara rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades judiciales y civiles 
y demás agentes de la policía judicial practiquen las oportu
nas diligencias para conseguir la captura, del Teodoro Taber
nas, en cuyo caso lo conduzcan con las seguridades conve
nientes al presidio de esta ciudad, dándome aviso.

Dada en Valencia á 3 de Diciembre de 1875.=V. de P in iés .=  
Por su mandato, José María Galan.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distingui
da Orden española de Carlos III, Juez de prim era instancia 
del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Hago saber que en este Juzgado y oficio del infrascrito ' 
Escribano pende causa contra Pedro García y Palomero, apo
dado Perico el Rayo de la Era, hijo cíe Ramón y Francisca, 
natural de la Yesa, de edad de 46 anos, cas ano con María Lia- 
tas é Izquierdo, jornalero, cuyas señas personales son: esta
tura regular más bien bajo, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, color sano, afeitado, sin que consten otras, sobre lesio
nes á Dominga Fabregat y Ramona Rodrigo la  noche del 7 
de Noviembre próximo pasado en el barrio de Marclialenes; 
en cuya causa, hallándose comprendido el procesado en el 
caso 1.® del art. 189 de la ley de Enjuiciam iento criminal, he 
acordado expedir la presente requisitoria, llamándole para que 
comparezca en este Juzgado dentro del plazo de lo  dias, á con
ta r desde que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo aper
cibimiento que do no verificarlo se le declarará rebelde, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades judiciales y civiles y 
demás agentes de la policía judicial practiquen las más acti
vas diligencias para conseguir la captura del Pedro García y 
Palomero, en cuyo caso lo conduzcan con las seguridades con-
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Observaciones meteorológicas del día 12 de Diciembre de 1875.

„ „ f£SS?fi!U*ÜÍU iALÍí/RA i , . . , . .dol v num¿«ad del aire . barómetro Baiccwii bssas®
SCUIAS' reducida á 0° fSRHÓMBTRQ

yenmilíme- humede- y©lasedolvient© áelaíol®,tros. seco. cido.

6 de la m. 709‘37 — 55 —6*4 N. E... Calma.. Despajado.
9 de la m. 710 71 —8*4 —4*0 N. N. E. Idem .. Id., nebl.a

42 del dia.. 709 97 2 8 0*0 N. N. E. Idem.. Despejado.
6 de la t. . 708*94 6*1 2*3 N. N. E. ídem ,. Idem.
6 de la t.. 708 98 0*4 —0*3 N.*E... Idem.. Idem.
9 de U n ..1 709*42 —4*4 —28 N. E ... ídem.. Neblina.

Temperatura máximadelaire,á ¡asombra.................  7*2
ídem mínima dei d............................................................. —6*7

Diferencia.................................. .......................    4 3*9
Temperatura máxima alsol,á4¿47metrosde ¡atierra....  4 9*0
ídem id.dentro de un a esfera de cristal......................... ....o  $20

Diferencia...................................... .................. . 430
Lluvia ©nías 2 4 últimas horas, en mili m e t r o s .............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 48 de Diciembre de 187B.

alturabaroraétri- 31“se0'0f'ca á 0° y j , fubbza im»9 scvabo Jtt&UDJLHS. al Bi*ei /ei ™ gjadeg del
mar en mi- b?1?,??1" . debiente áeleislo. ¿elasaa..limetros. ■sa,ilts' T|8B*°- ____ _______________

Bilbao  » » » » » »
Santander.. 768*7 5*5 S. E... Brisa... Despejado. Tranq.®
Oviedo  764*0 0*0 S. O... Idem... Idem  »
Coruña(8 h) » » » » » »
Santiago... 765*3 4‘7 N. E. .. Calma.. Despejado. »
Oporto  768*0 5*0 S. E... Idem.,. Alg.a nube. Tranq,®
Lisboa  766*9 4*4 N. E... Brisa... Idem  Idem.
Badajoz.... » 4*2 N. E... ídem... Despejado. »
S.Fern. (8 li) 769*3 4*9 N. N. E. ídem... Cásicub.0. Tranq.a
Sevilla.. . . .  764*0 2‘0 N. E ... Calma .. Despejado. »
Tarifa  763*7 42‘5 E  Brisa... Nuboso... Tranq.*
Granada... 768*1 €‘6 N. E... Calma.. Despejado. »
Alicante.... » » » » » »
Murcia,.... 768*9 28 S. O... Calma.. Despejado. »
Valencia... 769*2 2*4 O Brisa..'. Idem..... »
Palma..... » » » » » »
Barcelona.. » » » » » »
Zaragoza... » A 2*4 N. O... Calma.. Despejado. »
Soria...... 768*4 ^0*1 N. E... Idem... Idem...,. ■* »
Burgos..... 769*3 —5*8 N. E... Idem... Idem  »
Yalladolid.. » » » » » »
Salamanca. 765*3 4*6 E  Calma.. Despejado. »
Madrid.... 770*6 —3*1 N. N. E. Idem... Id., nebí.*. »
Escorial..,. 774*3 4*3 N. E... Idem... Despejado. »
Ciudad-Real » » » » » »
Albacete.., 774*0 —14*0? N.... . .  Brisa ... Neblina... »

D irección g e n e ra l de C o rreo s  y T elég rafos. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.
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venientes á las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad, 
dándome aviso.

Dada en Valencia á 3 de Diciembre de 187o.=V, de Pi- 
niés.=Por su mandado, José María Galan.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de Valencia.

En virtud de la presente se llama por requisitoria á José 
Pons y Sancho, alias Barranca, natural de Campanar, vecino 
de la calle de Murviedro, en la carretera de Barcelona, núme
ro 4$, ele 50 años de edad, estatura alta, pelo canoso, ojos par
dos, nariz larga, barba poblada, cara larga, color bueno; que 
viste con pantalón de puntillón usado, blusa azul, pañuelo á 
la cabeza y alpargatas de cáñamo; para que dentro del término 
de nueve dias se presente en este Juzgado ó cárceles de esta 
capital á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que instruyo contra el mismo sobre homicidio de Vicente Roig 
y Dolores Navarro.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, que dejen en su caso en las cárceles Torres de Serra
nos de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Valencia á 5 de Diciembre de 1875.=V. de Pi- 
niés.=Por su mandado, Arcadio Font.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Juan José Jiménez Ramírez, 
Juez municipal de esta ciudad, ó interino de primera ins
tancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José, cuyos ape
llidos se ignoran, pero que es natural y vecino de Lorca, de 
edad de £0 á £3 años, de estatura regular, barba poca,'color 
trigueño, pelo negro; viste pantalón de color, chaleco y cha
queta, faja encarnada, sombrero calañés negro, alpargatas de 
cara ancha, bastante robusto, y quinto que ha sido en el ve
rano último; para que dentro del término de 10 dias, conta
dos desde que tenga lugar la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se per
sone en la sala-audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre lesiones por atropello de un carro y muerte de 
resultas de dichas lesiones del joven Antonio Gil Navarro; 
apercibido que de no comparecer dentro del término que se 
le ha fijado, se le declarará contumaz y rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vera á 6 de Dieiembrelde 187o.==Licenciado Juan 
Jimenez.=Por su mandado, Juan López.

Villalon.
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Hermenegildo 

Terán García, natural de Arenillas , vecino -de Grajal, pro
vincia de León , cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
bracero del campo, de 33 años de edad, á fin de que dentro 
del término de nueve dias, siguientes al de su publicación en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado para ponerle á disposición del Sr. Go
bernador de la provincia con objeto de extinguir en los esta
blecimientos penales la condena impuesta en la causa crimi
nal que contra aquel y otros se siguió sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

En nombre de S. M. el Rey Dv Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación y 
demás Autoridades é individuos de la policía judicial de 
misma que procedan á la busca y captura del mismo, y siendo 
habido dispongan su conducción con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Villalon á 7 de Diciembre de 1875. =  Bonifacio 
Vazquez.=Por mandado de S..S.; Arturo Garzón.

Villar del  Arzobispo.
t). José de S&ndoval, Juez de primera instancia de Villar 

del Arzobispo y sü partido.
Por la presente requisitoria hago saber que 'en este Juz

gado y Escribanía del actuario se sigue causa criminal contra 
Diego ITerraez Torres, natural y vecino de Gatalgar, pueblo de 
este partido, y otros sobre robo de 26 duros y una peseta á Be
nito Pavía Casulla, del mismo vecindario; en cuya causa por 
auto de este dia he acordado la prisión y se presente en este 
Juzgado dicho Herraez dentro de 15 dias con el objeto de re
cibirle declaración inquisitiva; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será -declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de po
licía judicial procedan á su captura, remitiéndolo á este Juz
gado y á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Villar del Arzobispo á 2 de Diciembre de 1875.== 
José de Sandoval.= Por mandado de S. S., Gaspar Aliaga,.

Señas de Diego IJerraez Torres.
Sobre 24 años de edad, estatura regular, algo grueso, ca

bello rubio, barba idem y algo cerrada, ojos azules, nariz y 
boca regulares; y viste al estilo del país.Zaragoza.-Pilar.

Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado se sigue causa criminal contra Gregoria Mendivil y Ariz- 
mendi, natural de Agredas, vecina de Madrid, habitante en la 
calle de Santiago, y Lorenza Toledo y Gil, de la misma ve

cindad, natural del Nuevo Baztan, casada la primera y soltera 
la segunda, aquella de 36 años y esta de 16, sobre estafa, y 
tengo acordada su comparecencia en este Juzgado para la 
práctica de reconocimientos y careos; y no habiendo podido 
ser citadas por ignorarse su paradero, he dispuesto en provi
dencia de hoy publicar su llamamiento para que en el término 
de nueve dias comparezcan en el mismo con el fin indicado; 
bajo apercibimiento de que si no la verifican serán declaradas 
rebeldes y les parara el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 7 de Diciembre de 1875.=Mariano 
Valcayo de Toro.=De suborden, Mamés Ariza.

A yuntam iento  de M adrid .
Precios del mercado en el dia de la fecha

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, deO‘59 á4 la libra, 
y á 4‘31 el kilógramo.

ídem de carnero,de0*53 á 0*82 pesetas lalibra, y á4‘05el kilo
gramo.

Iderade ternera, de 4 á % pesetasla libra, y de 2*4 7 á4‘S4 elkiló- 
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 10*50 pesetasla arroba.
Tocinoañejo.de 19 á 20 pesetasla arroba; á 0*84 la libra, y á 4*76 

el kilogramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetasla arroba; á 0*81 la libra, y á 4*76 el 

kilógramo.
Idem en canal, de 20‘75 á 24 pesetas la arroba, y de 4 *80 á 4*82 el 

kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y á 2*74 el kilógramo.
Jamón,de 30 á 35 pesetasla arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y de 

8*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de doslibras, de0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0‘44pesetas8l kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetaslaarroba;de 0*15 á 0*59la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; de 0*21 á 0*35 lalibra,y 

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*44 la libra, y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pfisetas la arroba; de 0*24 á 0*29 laiibra,y de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetasla arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetasla arroba, y á 0l09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 12*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 4 25 á 4 ‘89 el kilógramo.
Patatas, á 4*25 pesetasla arroba; de 0*06 á 0*09 lalibra, y de 0*43 

á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 8 pesetas la arroba; do 0*58 á 0*64 la libra,y 

de 4 3*50 á 4 4'30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo,de 0*35 á 0*S8pesetas el cuartillo,y de 6*93á 7*52 el de 

cálitro.Trigo, de 10*42 á 4 3*25 pesetas la fanega, y de 48*55 á 23 98 el hec- 
tólitro.

Cebada,de 6*37 á 7*25 pesetas la fanega, y de 44*52 á 43*12elhec- 
tólitro.

Nota, fítfses degolladas en el dia de ayer,— Vacas, 159—Carne
ros, 555.—Terneras, 46.—Cerdos, 4 24.—Total, 884.

Su peso en libras., 4 06.590.—Idem en kilógramos  48.840.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder 
y sobre tránsitos,

1SRBC10S A5BI7RI0 TOTALES.
ícktosDS RECAUDAClOTf. consumo, «obretránsitoa. —

,  ________   Ptaí.Cénts. Pta&rbfnit.

Toledo   » » 6.356*40
Segovia...............................  » * 4.715*47
Norte..................................  » * 4.509*48
Bilbao.  .......................  » * 4.119*04
Aragón  ..............................  » » 864*53
Valencia..,......................  > » 3.S3'?‘96
Mediodía...........................   » » gO.456*29
Correos............................  » » 61*28
Pozos de nieve, interveni

dos..................................  » » »
Fábricas de cerveza: se

gunda quincena.................  » » »
Mataderos.......................    » » 4 3.988 45

Total......................  » » 52.898*87
____  ̂ ................ MI,III,mu

I Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 41 de Diciembre de Meakle interino, José Te

resa García.

Forma parte da esto número el pliego 14 dol tomo 2/ de 
las sentencias do la Sala segunda del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R IO R .

MADRID.—S. M. el Rey marchó en la mañana de ayer 
al Real Sitio de El Pardo, regresando á las cinco déla 
tarde.

—Ayer se celebró en la iglesia de San Isidro la consa
gración de los nuevos Obispos de Avila y Pamplona, ilus- 
trísimos Sres. P. José Sánchez Carrascosa y Carrion y Don 
José Oliver y Hurtado. Fué consagrante ci Cardenal Arzo
bispo de Toledo; asistentes el Arzobispo de Valladolid y el 
Obispo de Calahorra y la Calzada, y padrino de los nuevos 
Obispos el Marqués de Urquijo*

El acto fué extraordinariamente solemne y concurrido, 
viéndose en el templo bellas y elegantes damas, ex-Minis- 
tros, Obispos, Generales ilustres, Magistrados, Académicos, 
Caballeros de las cuatro Ordenes militares con el hábito 
de las mismas, &c.

A la conclusión de la ceremonia los nuevos Prelados 
fueron conducidos casi en triunfo por la apiñada concur
rencia, que se apresuraba á felicitarles.

La ceremonia concluyó á la una.
—Las coronas dedicadas anteanoche en el teatro de 

Apolo á la memoria del Duque de Rivas con motivo del es-* 
treno de su drama El desengaño en un sueño, fueron cinco: 
una de la Asociación de Escritores y Artistas, do laurel, con 
botones y bellotas doradas, que fue presentada al público; 
otra de la Academia Española, que apareció en el pedestal 
que sostenía el busto del poeta; otra de Jos actores señores 
Vico y Mata, que se colocó sobre dicho busto ; otra de la 
Duquesa viuda de Rivas é hijos, y otra del pintor Sr. ValLs; 
todas ellas de inmejorable gusto.

—Ayer celebraron una reunión los testamentarios de 
D. Lúeas Aguirre, Concejal del Ayuntamiento, y la Comi
sión nombrada al efecto por la Junta directiva de la Aso
ciación de Escritores y Artistas, para proceder al reparto 
de los 3.000 rs. legados anualmente por dicho señor para 
escritores pobres: £3 son los solicitantes , la mayor parte 
viudas. Se nombró una Comisión ponente, y el domingo 
próximo se procederá á la elección definitiva.

—Acaba de ver la luz el num. 94 de la Revista Euro- 
pea. Contiene:

I. La Exposición de Viene.— Páginas de un libro iné
dito (conclusión), por D. J. Emilio ele Santos.

II. Quince dias en Sicilia.—El Congreso de Palermo,por 
M. Ernesto Renán.

III. Bosquejos médico-sociales para la mujer.—El hu
racán de la infancia, por el Dr. D. Angel Pulido.

IV. La formación de Jas meteorito y el vulcanismo, 
por M. G. Tschermack.

V. Economías en el ramo de montes, por D. Primitivo 
Artigas.

VI. La concentración de la cerveza, por Luis Figuicr.
VII. . Crónica científica.—Las últimas tempestades anun

ciadas por las oscilaciones de la aguja magnética, por E. 
de Parville.

VIII. Miscelánea.—Nueva pila al sesquióxido de hierro 
y al clorhidrato de amoniaco de los Sres. Clamond y Caifffe.

—Anoche, como en la del sábado último, el teatro de 
Apolo se vió lleno de una distinguida concurrencia, deseosa 
de conocer y aplaudir El Desengaño en un sueño, drama 
del distinguido poeta D. Angel Ramírez de SaavedTci, Du
que de Rivas. La ejecución, encomendada á las primeras 
partes de la compañía, ha sido tan notable como el lujo con 
que la obra se ha puesto en escena. El Desengaño en un 
sueño llenará muchas noches el teatro de Apolo.

—Estado sanitario. •— A 5° ha descendido^ la columná 
termométrica en esta semana, habiendo subido á 6°3 tan 
sólo; los vientos dominantes han sido el N-E., N. y O-N-O.; 
el barómetro ha marcado 706,74 y 699,40 como altura má
xima y mínima respectivamente.

Han continuado dominando, con pocas variaciones, las 
mismas enfermedades que en la semana anterior; solamente 
han tomado mayor incremento las fiebres eruptivas, así en 
la infancia como en la edad adulta, presentándose en esta 
última edad además de la viruela algunos casos de sa
rampión. # ,

Los reumatismos, las inflamaciones de las vias respi
ratorias , las fiebres catarrales y los catarros gastrointes
tinales siguen siendo francos y benignos, aunque figuren 
en crecido número en las notas estadísticas.

En los afectos crónicos han ocurrido defunciones nu
merosas por las exacerbaciones intercurrentes que la cru
deza del estado atmosférico ha determinado. (Siglo médico.)
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VARIEDADES.

S O C I E D A D  G I N E C O L Ó G I C A  E S P A Ñ O L A .  

DISCURSOS
LEIDOS EN  LA SESION INAUGURAL DE LA MISMA, CELEBRADA 
EL  DOMINGO 5  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 5 ,  POR EL DR. D. ANGEL 
PULIDO FE R N A N D E Z ,  SE CR E TA R IO  G EN E RA L , Y EL DR. DON 
FRANCISCO DE C O R T EJA RE N A  Y ALDEYÓ, VICEPRESIDENTE DE

LA MISMA (1 ) .

Discurso del D r. D .  Francisco de Cor teja rena  
y  Aldev ó

Profesor de la Facultad de Medicina de Madrid, 6 individuo de varias 
corporaciones científicas.

El aparato sexual empieza á ejercer su avasalladora 
influencia en toda la economía, y esta lia de someterse in
defectiblemente á ella; á medida que avanza el desarrollo 
sexual y que las funciones son más activas, mayores mu
taciones se producen en la economía, así en lo físico como 
en lo moral. En lo físico admiramos las perfecciones del 
rostro, lo bien delineado de los contornos, la suavidad y 
lisura de sus superficies, la flexibilidad de su talle , la ex
tensión de sus caderas, la pequenez de sus extremidades, y 
otras muchas condiciones cié Ja organización femenina con 
sus muchas bellezas, que la fisiología estudia y el arte co
pia para presentar una Venus de Mediéis, de Florencia ó 
de Milo, modelos que retratan el carácter esencial de la 
mujer, perfectamente representado por el admirable cincel 
del artista.

Una rapidísima ojeada por la anatomía y fisiología del 
aparato sexual de la mujer, hace concebir desde luego que 
entre todas las maravillas que nos asombran en la organi
zación humana, ninguna supera, ni aun iguala, á la admi
ración que nos produce el ejercicio funcional de los órga
nos generadores. No son precisas grandes elucubraciones 
de espíritu para comprender lo que valen y significan unos 
órganos destinados á perpetuar la especie, cumpliendo así 
les designios del Supremo Hacedor al reproducir las cria
turas en la tierra, para admirar su portentosa creación y 
dirigir y dominar á todos los seres puestos a su disposición 
á los altos fines que EFse propuso.

Admirable es, con efecto, la disposición do dichos ór
ganos. Situados en una cavidad ámplia y susceptible de 
notable crecimiento, sin que los órganos inmediatos sean 
obstáculo para la más libre realización do sus funciones; 
colocados profundamente, y poco accesibles á los agentes 
exteriores, y basta ocultos á la v ista; protegidos por pare
des óseas resistentes y armónicamente dispuestas, están 
destinados unos para producir la sem illa, el germen , el 
óvulo en una palabra, que, trastornándose casi continua
mente, se coloca en épocas determinadas en condiciones á 
propósito para ser impregnado por el aura vivificante del 
otro sexo; sirven otros de receptáculo y mansión por cierto 
tiempo al óvulo, para que con todo desahogo y comodidad 
vaya sucesivamente desarrollándose y sufriendo los cam
bios misteriosos de su estructura, las extraordinarias va
riaciones que le han de convertir en un ser nuevo con vida 
propia. Hay, por último, un conducto, mitad óseo y mitad 
blando, por donde lia do salir al exterior este nuevo vas
tago, cuando, ya completamente desarrollado, puede dis
frutar en el exterior y con cierta independencia, de la vida 
que adquirió dentro del seno materno.

Consideremos en acción esos órganos, y entonces nues
tra  admiración sube de punto al contemplar la armonía 
con que se verifican, lo misterioso de su realización y el 
resultado final que determinan. En vano los hombres más 
sabios se lian empeñado en clesoifraiqel enigma de la gene
ración; ni los experimentos, ni las vivisecciones, ni la ob
servación detenida y consecutiva por años y años, han 
descubierto en qué consiste el acto de la reproducción. Se 
conocen los cambios materiales; pero el por qué de esto, 
sigue en la oscuridad más completa : se lian dado explica
ciones más ó menos acomodaticias, se han ideado concep
tos más ó menos luminosos, hipótesis tal cual admisibles; 
pero todo esto no sirve más que para disimular nuestra 
ignorancia. No se enorgullezcan los fisiólogos ni los natu
ralistas con lo que hasta boy se sabe, porque nada han re
suelto. ¿Qué es el óvulo? ¿Por qué se desarrolla en el ova
rio durante el período reproductivo solamente, y no ántes 
de empezar este ni después de concluido? ¿En virtud de 
qué fuerza se verifican en él tales trasformaciones para con
vertirle en un nuevo individuo á imágen y semejanza del 
que le dió el ser? ¿Qué influencia ha tenido sobre el óvulo 
el líquido fecundante? En una palabra, ¿cuál es la razón de 
todo lo que se refiero á la misteriosa obra do la concepción? 
Ño nos cansemos; tan sublimes funciones serán siempre 
un secreto; ni la física, ni la quím ica, ni el microscopio, 
lian de ayudar al hombre para crear nada nuevo; esto sólo 
puede hacerlo el Creador con su incomparable sabiduría.

La naturaleza, según Rousel, pone á la mujer en estado 
de reproducirse, activa el desarrollo del tejido célulo-adi- 
poso para hermosearla y dar atractivo á los órganos que 
han de elevarla á la excelsa dignidad de madre; aparece, 
en fin , la primera función reproductora, como expresión 
del desarrollo completo del aparato generador, y para cal
mar las reacciones y dar fin á la crisis por que atraviesa 
la púber doncella. Este supremo momento de la vida de la 
mujer está sometido á todos los agentes que nos rodean, y 
tiene, por lo tanto, que ser muy variable, así en la época 
de su iniciación, como en sus modificaciones y en su ter
minación. La aparición de la pubertad varía según el des
arrollo y el estado perfecto de la mujer, porque la natura
leza no atiende á la reproducción de la especie hasta el 
completo desarrollo individual, y así es más temprana la 
aptitud reproductora y son más enérgicas sus manifesta
ciones, según el grado de robustez orgánica. Esto es cierto 
si no hay otras influencias que modifican notablemente los

(«) >T éanse las G acetas do anteayer y  ayer.

esfuerzos naturales, como son el clima, la educación y gé
nero de vida.

En los países cálidos empieza más pronto la pubertad, 
viéndose madres á los nueve años, al paso que en los frios 
es común no aparezcan sus signos propios ántes de los 18. 
La corrupción de costumbres, la vida muelle, originan una 
pubertad avanzada, ficticia, que dista mucho de los fines 
de la naturaleza, y que agotando las fuerzas físicas, des
truye la organización, adelanta la vejez y degrada las ra
zas. Los negros de Guinea parecen ancianos á los 40 años, 
y algo parecido se observa en las jóvenes excitadas por lec
turas amorosas, espectáculos y conversaciones escandalo
sas, que son estímulos enérgicos á qúe no saben resistirse, 
sobreponiéndose al instinto natural, y dejando así correr 
con más velocidad el corto período ele su vida reproduc
tora. Condiciones opuestas á las enunciadas retardan la 
aparición de las funciones sexuales, de modo que aun es
tando ya bien desarrollada la mujer, no siente las incita
ciones amorosas ; el celibatismo voluntario y la reclusión 
en el cláustro dejan dormidas tan importantes funciones.

En esta época de la vida de la mujer, el aparato sexual 
influye poderosamente en ella y excita su fantasía ó ilu
siones. Hay algo más que esto, pues que el desarrollo y ac
tividad de los órganos generadores deciden del futuro des
tino del sexo, y hacen patentes los altos fines del Creador 
al dar la existencia á la bella mitad del género humano. 
Observemos lo que sucede á medida que las funciones re
productoras caminan á su ocaso; compárese la época de su 
aparición con la de su terminación; y ; qué diferencia tan 
enorme ! En la primera, todo es vicia, animación, movili
dad, belleza; la naturaleza ostenta todo su poder y sus ga
las; en la última, [qué variaciones aun en sus más exte
riores detalles! [qué de trastornos, hasta el punto de consti
tuir una verdadera crisis! Todo son pérdidas; la naturaleza 
gime, protesta contra la inclemencia de la edad , contra la 
presión del tiempo, porque necesitando hacer ya ahorros 
para mantener al individuo, reclama las fuerzas que em
pleaba en las funciones de la especie.

Por la existencia de los órganos generadores, se ven la 
mujer, como el hombre, imperiosamente inducidos á sa
tisfacer la necesidad natural de la reproducción, aun cuan
do sea combatido este impulso por las más enérgicas in
fluencias; y si la religión ó la moral vencen á menudo, no 
deja la economía de resentirse y de ofrecernos cuadros las
timosos de enajenaciones, manías y enfermedades orgáni
cas , que sólo han de cesar con el cumplimiento de la ley 
natural. Ya Hipócrates habla de afecciones de espíritu que 
acometen á las doncellas; y con efecto, suelen ser espontá
neas estas alteraciones, sin que haya influido para nada la 
voluntad. Frecuentes son las manifestaciones histéricas, 
sobre todo en las grandes poblaciones, producidas por las 
pasiones amorosas; jóvenes púdicas que durante el delirio 
de una enfermedad dicen y hacen las cosas vmás lúbricas 
de que luego protestan, y que son expresión de la incita
ción genital oculta, pero poderosa. No hay para qué dete
nerse en los efectos desastrosps de los amores contrariados, 
porque todos los dias los presenciamos; y á este propósito 
se cita el caso de un filósofo, que encargado por un rey de 
Babilonia de inventar un suplicio para castigar á uno de 
sus cortesanos que se habia enamorado de la favorita, 
contestó: Dejadle la vida, y su misma pasión será su más 
implacable tormento.

Dispuesta ya la mujer para desempeñar las funciones 
reproductoras, por poco que meditemos hemos de com
prender pronto su gran influencia en la economía en gene
ral, perfectamente marcada en el estado fisiológico en to
das las edades, y en el patológico por las frecuentes y va
riadas enfermedades que se originan; en el momento en 
que llega la mujer al período de reproducción, todo cuanto 
ella es, todo lo que en su organismo sucede, es debido al 
aparato generador, que influye tanto más enérgicamente 
cuanto más en actividad se le considera, confirmando así 
el aforismo de Van-Hclmon, entendido según los conoci
mientos modernos le explican, pues no'les la matriz, sino 
los ovarios, el origen principal de las irradiaciones simpá
ticas que ahora recordamos. Durante todo el período que 
se llama reproductivo el aparato generador tiene que des
empeñar sus funciones propias, inducido por una fuerza 
oculta, de la que no puede evadirse; todo en el organismo 
conspira á la realización de estas funciones y protesta de 
la menor infracción en su ejercicio. Desde que empieza la 
pubertad una multitud de fenómenos anuncian que la mu
jer entra en una nueva v id a ; se aumentan los cambios 
cuando por la concepción ha de formarse otra individua
lidad que ha de confundirse dentro del cláustro materno 
con quien le dá el s é r , estrechándose con lazos cada vez 
más íntim os, que no han de romperse sino con la existen
cia de una de ellas. ; Sublime instante, sin igual en el mun
do m aterial, y que sólo es capaz de apreciar la que una vez 
ha sido madre! La previsora naturaleza todo lo dispone en 
provecho del nuevo sér, aun á costa muchas veces de su 
progeni tora; nada huelga entonces en la economía; todos 
los sistemas, aparatos y órganos se prestan á dar, cada uno 
por su parte, los elementos necesarios para una nueva exis
tencia , pero todos hacen sentir más ó menos esta nueva 
obligación. Al llegar al término de las funciones reproduc
tivas , la época crítica , la muerte del sexo mejor dicho, 
sobreviene tal trastorno en la economía, que constituye 
una verdadera crisis para la mujer. Aquel árbol frondoso, 
aquella flor lozana y con vivos colores, se m archita, y en 
este otoño de la vida pierde la mujer todo lo que era , y lo 
físico y lo moral cambian tan extraordinariamente, que 
sólo circunstancias especiales , como el género de vida y la 
educación, pueden evitar el que se convierta en una perso
na completamente distinta de lo que era en tiempos ante
riores. Entonces se originan muchas enfermedades agudas 
y crónicas, ó aparecen en ellas molestias de todo género, 
expresadas por síntomas tan inconexos, que no es posible 
asimilarlos á ningún cuadro nosológico, y así pasan más ó 
ménos tiempo hasta que, restableciéndose el equilibrio fun
cional, salva la mujer este naufragio sexual, y parece como 
que retoña, adquiriendo una especie de nueva juventud, 
con apariencias agradables, con nuevos encantos, si bien

poco duradera, pues la vejez está cerca y llega pronto en 
efecto, concluyendo así la mujer para la vida exterior; 
pero reduciéndose á otro mundo pequeño, al hogar de la 
familia, con nuevas virtudes y distintos atractivos, más 
duraderos que los físicos y de mayor trascendencia para la 
sociedad,

(Se continuará.)

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la G a ceta  d e  M a drid  

cuya suscricion termina en fin del presente m es, se 
servirán renovarla con la debida anticipación si no 
quieren sufrir retraso alguno en el recibo de este pe
riódico oficial; debiendo tener presente que desde 1 
de Enero próximo empieza á regir la nueva tarifa 
de precios, de conformidad con lo establecido en la 
Real orden de 28 de Octubre último, publicada en 
la G a ceta  del 9 de Noviembre pasado.

P r e c io s  d e  s u s c r ic io n *

PESETAS.

Madrid: un mes.......................  5
Provincias: trimestre................ 20
Ultramar: trimestre   30
Extranjero: trimestre   45

La Administración de la G aceta  no aceptará la  
responsabilidad del retraso que resulte en el servicio 
del diario oficial, siempre que este haya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion dentro del 
plazo que está prevenido.

Anuncios.

Las oficinas de la Administración de la Imprenta 
Nacional y de la Redacción de la G a c e t a  d e  M a d r id  
se han instalado en la calle de Cádiz, núm. 9, cuarto 
segundo de la izquierda.

T EGISLACION DE MINAS.-COMPRENDE LA LEY DE 4 DE MARZO
de 4 868 y su reglamento, anotados con las modificaciones in trodu

cidas por las bases generales aprobadas en 29 de Diciembre de 4 868 y- 
la de 24 de Julio de 4 874: se insertan tam bién íntegras por apéndice 
las referidas disposiciones y  las leyes de Minas de 4 825 y  4 849, las re 
soluciones posteriores al año 4868 y  las de Sociedades; por la redac
ción de El Consultor do los Ayuntamientos y  Juzgados municipales. Se
gunda edición. Se vende al precio de 9 rs. en la Adm inistración de 
dicho periódico, Carretas, 4 2, segundo, Madrid, y  4 0 rs. en provincias.

TTN ARBITRIO PARA GOBERNAR Á ESPAÑA, POR D. JOSÉ RDIZ 
*5 León.

Esta obra forma un tomo en 8.0, que se vende al precio de 8 rs. eií 
Madrid y  4 0 en provincias en casa de los Sres. Medina y  Navarro, 
calle del Rubio, 25, y  en las de sus corresponsales.

MANUAL DE INSTITUCIONES DE HACIENDA PÚBLICA, POR
hT D. José M. P iernas y  Hurtado, Catedrático de Econom ía y  Esta
dística en la Universidad de Oviedo, y  D. Mariano de Miranda y  Eguía, 
Doctor en Derecho y  Abogado del ilustre Colegio de M adrid.

Segunda edición,'refundida y considerablemente mejorada.
Se halla de venta al precio de 4 0 pesetas en las principales libre

rías de Madrid, y 4 0‘50 en provincias, dirigiéndose al Sr. Piernas, en 
Oviedo.

U L  TEATRO HISPANO-LüSITANO EN EL SIGLO XIX .-APUNTES
críticos por G. Calvo Asensio.
Esta obra forma un tomo en 4.*, y  se vende al precio de 4 4 rs. en 

las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

Santa Lucia, virgen, y el beato Juan de Marinonio, confesor. 
C uarenta Horas en la iglesia de las Salesas Nuevas.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —No hay función.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media.— Turno 8.° im par.— 
Las memorias del diablo.—Ayudar á caer.

T e a t r o  d e l  C i r c o —A las ocho y  m edia.—Función 74 de abo
no.—Turno 2.° par.—l o  mejor conquista.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e  A p o lo .— A las ocho y  media.—Función 85 de abo- 
no.—Turno impar, tercero de tres.—El desengaño en un sueño.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a * — A las ocho y media.— Función 78 
de abono.—Turno 3.° pa r .—Compuesto y  sin novia.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d ia .— A las ocho y media.—Función 83 
de abono.—Turno 2.9—Corazones de oro.—Baile.—La mamá  jpo- 
Utica.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  .— A las ocho y m edia . — Levantar 
muertos.—La prim era  escapatoria.

T e a t r o  d e  E s l a v a .— A las ocho .—Receta contra las suegras.—  
El mudo por compromiso.—Los crepúsculos.—Las cuatro esqui
nas.— Baile.

T e a t r o  M a r t i n .— A las ocho .—No siempre lo bueno es bueno.—  
Baile.— Brisas y  flores.—Segundo acto de la misma.—Tercer acto 
de la misma.

T e a t r o  R o m e a .—-(Colegiata, 3.J—A las ocho.—El sobrino del di
funto.—El barberillo de Lavapiés.


